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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 29, 33, 47, 50, 
76 y 83 de la Ley de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1o., fracción II, 2o., 3o., primer párrafo, 4o., 5o., 6o., 8o., 
9o. fracciones XIII y XIV, 12, 13, 17 primer párrafo, 18, 20, 26 primer párrafo, 27 fracción I, 30, 35, la 
denominación e integración del Capítulo I “Definiciones” del Título IV, para quedar como Capítulo I 
“Disposiciones generales”, que comprenderá los artículos 37, 38 y 38 A, iniciando el Capítulo II del Título IV a 
partir del artículo 39, los artículos 42, 43, 44 segundo párrafo, 48, 50 primer párrafo, la denominación del 
Capítulo III “Daño y amenaza de daño a la producción nacional” del Título IV, para quedar como Capítulo III 
“Daño a una rama de producción nacional”; 59, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 primer párrafo y su fracción I, 70, 71, 
72, 74, 75, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 83 fracciones I literales D, E e I y la II, 84, 85, 90, 94, la denominación del 
Capítulo VIII “Revisión de las cuotas compensatorias definitivas” del Título VI, para quedar como Capítulo VIII 
“Revisión”, los artículos 99, 100 primer párrafo, 101, 105, 106, 110, 113, 115, 118, 119, 120, 124, 125, 126 
fracciones I y VIII, 130 fracción I, 131 fracciones I literales A y E y II, la denominación del Capítulo I 
“Investigación de oficio, organizaciones legalmente constituidas, desistimiento, expediente administrativo y 
remisión de copias a los interesados” del Título VIII, para quedar como Capítulo I “Disposiciones generales”, 
136, 137, 139, 140, 145 primer párrafo, 147, 148 fracción IV, 154 segundo párrafo, 158 fracción IV, 159 
fracciones VIII, IX y último párrafo, 160 fracciones I, IV y último párrafo, la denominación del Capítulo V 
“Pruebas, audiencia pública y alegatos” del Título VIII, para quedar como Capítulo V “Pruebas y alegatos”; los 
artículos 163, 164, 171, 173, 177, 178 fracciones I literales C, D, E, F, y J, II y sus literales C y D, y segundo y 
tercer párrafos, 180 fracción X, 181, 207 primer párrafo, 210 fracciones I, II y III literales C, D y E; se 
adicionan los artículos 9o. con una fracción XV y un último párrafo, 17 A, 38 A, 89 A, un Capítulo XI 
denominado “Procedimientos especiales” al Título VI y que comprende los artículos 117 A, 117 B, 117 C, 117 
D y 117 E, 159 fracción X, 165 segundo párrafo, 178 fracción I Bis; y se derogan los artículos 47, 73, 91, 92, 
93, 96, 97, 98, 102, 103, 104, 108, 109, 112, 128, 149 último párrafo, 157, 159 fracción II, 161 último párrafo, 
167, 179, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189 y 210 fracción III literal I, del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- … 

I. … 

II. Secretaría, la Secretaría de Economía; 

III. y IV. … 

… 

ARTÍCULO 2o.- La Comisión estará integrada por representantes de cada una de las siguientes 
dependencias: 

I. Secretaría de Relaciones Exteriores; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IV. Secretaría de Economía; 

V. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

VI. Secretaría de Salud. 

El Secretario de Economía invitará a que formen parte de esta Comisión a representantes de los órganos 
constitucionales autónomos Banco de México y Comisión Federal de Competencia Económica. 

Estos representantes deberán ser designados por los presidentes de dichos órganos y tener un nivel 
jerárquico inmediato inferior. Contarán con los mismos derechos y obligaciones que los integrantes señalados 
en el primer párrafo de este artículo. 
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ARTÍCULO 3o.- La Comisión funcionará a dos niveles jerárquicos, el de subsecretarios y el de directores 
generales. 

… 

… 

ARTÍCULO 4o.- Participarán en la Comisión a nivel de subsecretarios: 

I. Por la Secretaría, el Subsecretario de Industria y Comercio, quien la presidirá, y ejercerá el voto que 
corresponde a la dependencia; el Subsecretario de Comercio Exterior y el Subsecretario de Competitividad y 
Normatividad. El Presidente de la Comisión a este nivel será suplido en sus ausencias por los otros 
subsecretarios de la Secretaría en el orden indicado en esta fracción, y 

II. Por las demás secretarías a que se refiere el artículo 2o. de este Reglamento, el subsecretario 
designado por la dependencia correspondiente. 

En este nivel fungirá como Secretario Técnico de la Comisión, el Director General de Comercio Exterior de 
la Secretaría, y en su ausencia, será suplido por el director general que designe el Subsecretario de Industria 
y Comercio. 

ARTÍCULO 5o.- Participarán en la Comisión a nivel de directores generales: 

I. Por la Secretaría, el Director General de Comercio Exterior quien la presidirá, y ejercerá el voto que 
corresponde a la dependencia; un representante con cargo de director general adscrito a la Subsecretaría de 
Comercio Exterior y un representante con cargo de director general adscrito a la Subsecretaría 
de Competitividad y Normatividad, designados por el subsecretario correspondiente. El Presidente de la 
Comisión a este nivel será suplido en sus ausencias por el director general que designe el Subsecretario de 
Industria y Comercio, y 

II. Por las demás secretarías a que se refiere el artículo 2o. de este Reglamento, un representante con 
cargo de director general designado por la dependencia correspondiente. 

Asimismo, podrá solicitarse la asistencia de un servidor público comisionado por el titular de la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria para que funja como asesor de 
la Comisión en materia de clasificación arancelaria y nomenclatura. El Director General de Comercio Exterior 
de la Secretaría designará al Secretario Técnico de la Comisión a este nivel. 

ARTÍCULO 6o.- Para que la Comisión pueda sesionar, se requerirá la asistencia de por lo menos un 
representante de la Secretaría y de la mayoría de las dependencias y órganos a que se refiere el artículo 2o. 
de este Reglamento. 

ARTÍCULO 8o.- A las sesiones sólo podrán asistir los representantes de las dependencias y que se 
encuentren acreditados ante la Comisión. Con este fin, los titulares de éstas deberán comunicar oficialmente 
al titular de la Secretaría los nombres y cargos de sus representantes, titulares y suplentes, para los dos 
niveles a que se refiere el artículo 3o. de este Reglamento. 

En las sesiones participarán como invitados permanentes, únicamente con voz: 

I. Procuraduría Federal del Consumidor; 

II. Servicio de Administración Tributaria, y 

III. Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Los titulares del organismo descentralizado y de los órganos administrativos desconcentrados, a que se 
refiere este artículo, podrán designar a sus representantes ante la Comisión y éstos a su vez a sus 
respectivos suplentes, los cuales deberán tener un nivel jerárquico inmediato inferior en ambos casos. Tales 
designaciones deberán comunicarse al Secretario de Economía. 

Cuando la Comisión deba tratar asuntos de comercio exterior que involucren a un sector específico, podrá 
invitar a representantes de otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

ARTÍCULO 9o.- … 

I. a XII. … 

XIII. Los proyectos de resolución final en investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y de determinación de cuotas compensatorias; 
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XIV. Los proyectos de resolución en los que la Secretaría, aceptando el compromiso de exportadores o 
gobiernos extranjeros, suspenda o termine una investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, y 

XV. Los criterios en materia de clasificación arancelaria que proponga la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

… 

Las medidas a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTÍCULO 12.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal podrán presentar 
propuestas en el ámbito de su competencia a la Comisión. Dichas propuestas se deberán presentar a través 
del Secretario Técnico con por lo menos cinco días de anticipación a la fecha de la sesión de la Comisión en 
la que pretendan desahogarse, salvo en caso de que se convoque a sesiones extraordinarias. 

ARTÍCULO 13.- En ambos niveles, la Comisión emitirá sus acuerdos conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se tomará cada acuerdo por mayoría de votos, una vez que todos los representantes e invitados 
presentes hayan expuesto sus opiniones. Se emitirá un voto por cada una de las dependencias y órganos 
constitucionales autónomos a que se refiere el artículo 2o. de este Reglamento. En caso de empate, el 
Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad; 

II. El Secretario Técnico hará constar en el acta de la sesión cada una de las opiniones, la votación y el 
contenido del acuerdo. El acta deberá ser firmada por todos los representantes presentes, y 

III. Una vez votados todos los asuntos, el Presidente dará lectura de los acuerdos tomados y se enviará 
una copia de éstos a cada uno de los representantes y a los titulares de las dependencias y órganos 
constitucionales autónomos participantes en un plazo de quince días. 

ARTÍCULO 17.- La solicitud para el otorgamiento de un permiso, su prórroga o su modificación se 
presentará ante la Secretaría en el formato oficial que ésta determine. La información que deberá contener el 
formato será, entre otra, la siguiente: 

I. a VI. … 

ARTÍCULO 17 A.- Los trámites relacionados con la importación, exportación y tránsito de mercancías, así 
como regulaciones y restricciones no arancelarias, deberán presentarse mediante medios electrónicos en 
términos de la legislación aplicable en la materia. En caso de resultar necesario, para la atención de dichos 
trámites la Secretaría se coordinará con la dependencia, órgano o entidad que corresponda. 

ARTÍCULO 18.- Para presentar cada solicitud y recoger el permiso respectivo el interesado o su 
representante deberán satisfacer los requisitos que establezcan la Ley y este Reglamento y acreditarse 
fehacientemente ante la Secretaría. 

ARTÍCULO 20.- La Secretaría resolverá la solicitud de permiso o prórroga del mismo dentro de los quince 
días posteriores a la fecha de su aceptación a trámite. Transcurrido dicho plazo, el interesado deberá 
presentarse ante la Secretaría dentro de los cinco días siguientes para conocer la decisión y reclamar su 
derecho. 

ARTÍCULO 26.- Los instrumentos a través de las cuales se establezcan cupos se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, debiendo contener los siguientes datos: 

I. a IV. … 

ARTÍCULO 27.- … 

I. Publicará la convocatoria correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, por lo menos cinco días 
antes de que inicie el periodo de registro, y 

II. … 

ARTÍCULO 30.- El acto de adjudicación se llevará a cabo en presencia de representantes de las 
secretarías de Economía y de Hacienda y Crédito Público y, en su caso, de la dependencia competente, 
pudiéndose invitar a un representante del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía. 

ARTÍCULO 35.- Tratándose de asignación directa, una vez transcurrido el plazo a que se refiere la 
fracción II del artículo 33 de este Reglamento, el interesado deberá presentarse ante la Secretaría dentro de 
los cinco días siguientes para conocer la decisión y reclamar su derecho. En el caso de la parte final del 
artículo 31 del presente Reglamento, la Secretaría establecerá la forma en que se reconocerá que la 
operación se hizo al amparo del cupo. 
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TÍTULO IV 

… 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 37.- … 

ARTÍCULO 38.- … 

ARTÍCULO 38 A.- Para efectos del artículo 38 de la Ley, el monto de la subvención se calculará en función 
del beneficio obtenido por el receptor. 

La metodología para calcular el monto de la subvención en función del beneficio obtenido, podrá 
considerar las condiciones y características particulares de cada subvención, del país que la otorga; así como, 
si existe una investigación por discriminación de precios para la misma mercancía. La citada metodología 
deberá considerar las directrices establecidas en el artículo 14 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias de la Organización Mundial del Comercio. 

Por regla general, cuando la subvención se conceda a la producción, el valor total del beneficio se 
asignará con base en la producción o las ventas; en caso de que la subvención se conceda a la exportación, 
dicho beneficio se asignará con base en las ventas de exportación del producto del que se trate. 

Cuando la subvención se conceda para la adquisición, presente o futura, de activo fijo, el beneficio se 
asignará a lo largo de un periodo que corresponda al de la depreciación normal de dicho activo fijo en la 
industria de que se trate. 

Cuando la subvención no pueda vincularse a la adquisición de activo fijo, el importe del beneficio obtenido 
durante el periodo de investigación, deberá atribuirse a dicho periodo, salvo que existan circunstancias 
especiales que justifiquen la atribución a un periodo diferente. 

CAPÍTULO II 

… 

ARTÍCULO 39.- … 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos del párrafo segundo del artículo 31 de la Ley, cuando la mercancía 
idéntica o similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones comerciales normales en el mercado 
interno del país exportador o cuando, a causa de una situación especial del mercado o del bajo volumen de 
las ventas en el mercado interno del país exportador, tales ventas no permiten una comparación válida, el 
margen de discriminación de precios se determinará mediante comparación con un precio comparable del 
producto similar cuando éste se exporte a un tercer país apropiado, a condición de que este precio sea 
representativo, o con el costo de producción en el país de origen más una cantidad razonable por concepto de 
gastos administrativos, de venta y de carácter general, así como por concepto de beneficios. 

Se considerará una cantidad suficiente para determinar el valor normal de las mercancías, las ventas del 
producto similar destinado al consumo en el mercado interno del país exportador si dichas ventas representan 
el 5 por ciento o más de las ventas del producto exportado a México; será aceptable una proporción menor 
cuando existan pruebas que demuestren que las ventas en el mercado interno, aunque representen esa 
menor proporción, son de magnitud suficiente para permitir una comparación adecuada. 

ARTÍCULO 43.- Para efectos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley, cuando el 
solicitante pida la exclusión correspondiente, deberá aportar la información que la justifique. En estos casos, la 
Secretaría podrá tener en cuenta el hecho que, durante el periodo de investigación, los precios de venta o los 
costos y gastos hayan sido excepcionalmente bajos o altos. 

Las ventas de la mercancía idéntica o similar en el mercado interno del país exportador, o las ventas a un 
tercer país a precios inferiores a los costos unitarios, fijos y variables, de producción más los gastos 
administrativos, de venta y de carácter general, podrán considerarse no realizadas en el curso de operaciones 
comerciales normales por razones de precio, y podrán no tomarse en cuenta en el cálculo del valor normal, 
únicamente si se determina que esas ventas se han efectuado durante un periodo prolongado en cantidades 
sustanciales y a precios que no permiten recuperar todos los costos dentro de un plazo razonable. Si los 
precios inferiores a los costos unitarios, en el momento de la venta, son superiores al promedio ponderado de 
los costos unitarios correspondientes al periodo objeto de investigación, se considerará que esos precios 
permiten recuperar los costos dentro de un plazo razonable. 

El periodo prolongado de tiempo deberá ser normalmente de un año, y nunca inferior a seis meses. 
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Se considerará que se habrán efectuado ventas a precios inferiores a los costos unitarios en cantidades 
sustanciales, cuando las autoridades establezcan que el promedio ponderado de los precios de venta de las 
operaciones consideradas para la determinación del valor normal, es inferior al promedio ponderado de los 
costos unitarios, o que el volumen de las ventas efectuadas a precios inferiores a los costos unitarios, no 
representa menos del 20 por ciento del volumen vendido en las operaciones consideradas para el cálculo del 
valor normal. 

ARTÍCULO 44.- … 

En lo relativo al costo de producción, cuando los materiales y componentes se compren a proveedores 
vinculados en los términos del artículo 61 de este Reglamento, la parte interesada deberá probar que los 
precios de estas transacciones son semejantes a los de las operaciones de compra con partes no vinculadas. 
Si los precios de adquisición de partes vinculadas resultan ser inferiores a los precios de operaciones de 
compra con partes no vinculadas, para efecto de los cálculos del costo de producción, los primeros se 
reemplazarán por los segundos. 

… 

ARTÍCULO 47.- Derogado. 

ARTÍCULO 48.- Para los efectos del artículo 33 de la Ley, se entenderá por economías centralmente 
planificadas las economías que no sean de mercado, independientemente del nombre con el que se les 
designe, cuyas estructuras de costos y precios no reflejen principios de mercado, o en las que las empresas 
del sector o industria bajo investigación tengan estructuras de costos y precios que no se determinen 
conforme a dichos principios. 

Para determinar si una economía es de mercado, se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios: que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en los 
mercados internacionales de divisas; que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre 
negociación entre trabajadores y patrones; que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre 
precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e 
inversión, se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado; que 
se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras; que la industria bajo investigación 
posea exclusivamente un juego de libros de registro contable que se utilizan para todos los efectos, y que son 
auditados conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados; que los costos de producción y 
situación financiera del sector o industria bajo investigación no sufren distorsiones en relación con la 
depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque y pagos de compensación de deudas, u 
otros factores que se consideren pertinentes. 

Por país sustituto se entenderá un tercer país con economía de mercado similar al país exportador con 
economía que no sea de mercado. La similitud entre el país sustituto y el país exportador se definirá de 
manera razonable, de tal modo que el valor normal en el país exportador, pueda aproximarse sobre la base 
del precio interno en el país sustituto. En particular, para efectos de seleccionar al país sustituto, deberán 
considerarse criterios económicos tales como la similitud de los procesos de producción, la estructura del 
costo de los factores que se utilizan intensivamente en dicho proceso, correspondientes al producto 
investigado o, de no ser posible, al grupo o gama más restringido de productos que lo incluyan tanto en el país 
de origen como en el país sustituto. 

La mercancía sobre la cual se determine el valor normal deberá ser originaria del país sustituto. Cuando el 
valor normal se determine según el precio de exportación del país sustituto a un tercero, dicho precio deberá 
referirse a un mercado distinto a México. De no existir ningún país sustituto con economía de mercado en el 
cual se produzcan mercancías idénticas o similares a las exportadas por el país con economía que no sea de 
mercado podrá considerarse como país sustituto el propio mercado mexicano. 

ARTÍCULO 50.- Cuando el exportador y el importador estén vinculados por alguna de las formas a que 
alude el artículo 61 de este Reglamento o existan arreglos compensatorios entre ambos, el precio de 
exportación se podrá calcular conforme a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley. 

… 

CAPÍTULO III 

Daño a una rama de producción nacional 

ARTÍCULO 59.- La Secretaría habrá de constatar, a través del procedimiento de investigación 
correspondiente, que el daño a que se refiere el artículo 39 de la Ley deriva del análisis mínimo de todos los 
elementos a que se refieren los artículos 41 y 42 del mismo ordenamiento, según corresponda. En ningún 
caso, la autoridad investigadora determinará la existencia de daño conforme lo establece la legislación civil. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de mayo de 2014 

ARTÍCULO 63.- Para la determinación de la existencia de daño, la Secretaría deberá evaluar el impacto 
de las importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional. 

Los solicitantes deberán presentar a la Secretaría, a través de los formularios de investigación respectivos, 
la información de la producción nacional total, siempre que las cifras requeridas se encuentren 
razonablemente disponibles. En todo caso, siempre deberán presentar en la solicitud una estimación 
confiable, y la metodología correspondiente, de las cifras relativas a la producción nacional total considerada. 

La Secretaría deberá asegurarse de que la determinación de daño correspondiente sea representativa de 
la situación de la rama de producción nacional. 

ARTÍCULO 64.- Para efectos del artículo 41 de la Ley, la Secretaría tomará en cuenta: 

I. Con respecto al volumen de las importaciones investigadas, si ha habido un aumento considerable de 
las mismas en términos absolutos o en relación con la producción nacional o el consumo interno del país. La 
Secretaría evaluará si las importaciones investigadas concurren al mercado nacional para atender los mismos 
mercados o a los mismos consumidores actuales o potenciales de los productores nacionales y si utilizan los 
mismos canales de distribución; 

II. En relación con los efectos de las importaciones sujetas a investigación sobre los precios internos: 

A. Se analizará el comportamiento y la tendencia de los precios de las importaciones investigadas y si 
éstos muestran una disminución en el periodo investigado con respecto a los que se habían observado en 
periodos comparables, o si éstos son inferiores al resto de las importaciones que no se realizan 
en condiciones de discriminación de precios o de subvención; 

B. Si existe relación entre la disminución de los precios de las importaciones y el crecimiento de los 
volúmenes importados; 

C. Si las importaciones investigadas tienen un precio de venta considerablemente inferior al precio de 
venta comparable del producto nacional similar, o bien, si el efecto de las importaciones investigadas es 
deprimir los precios internos de otro modo, o impedir el alza razonable que en otro caso se hubiera 
producido, y 

D. Si el nivel de precios a los que concurren las importaciones investigadas al mercado nacional es el 
factor determinante para explicar el comportamiento y la participación de las mismas en el mercado nacional; 

III. Con respecto a los efectos de las importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional de 
mercancías idénticas o similares, deberá realizarse una evaluación sobre las operaciones de la industria en el 
territorio nacional. Dicha evaluación deberá incluir el impacto de las cantidades y los precios de las 
importaciones investigadas sobre todos los factores e índices económicos pertinentes que influyan sobre la 
condición de la rama de producción nacional correspondiente, tales como: 

A. La disminución real y potencial de las ventas, los beneficios, el volumen de producción, la participación 
en el mercado, la productividad, el rendimiento de las inversiones o la utilización de la capacidad instalada; 

B. Los factores que afecten a los precios internos; 

C. La magnitud del margen de discriminación de precios o, en el caso de subvenciones en agricultura, si 
ha habido un aumento del costo de los programas de ayuda del gobierno, y 

D. Los efectos negativos reales o potenciales en el flujo de caja, las existencias, el empleo, los salarios, el 
crecimiento, la capacidad para reunir capital o la inversión; 

IV. Otros elementos que considere convenientes, referidos a factores o índices económicos relevantes 
para la industria en cuestión no contemplados en los incisos anteriores. En este caso, la Secretaría deberá 
identificar dichos factores y explicar la importancia de los mismos en la determinación respectiva. 

ARTÍCULO 65.- La Secretaría deberá evaluar los factores económicos descritos en los artículos 41 y 42 
de la Ley, dentro del contexto del ciclo económico y las condiciones de competencia específicas a la industria 
afectada. Para tal fin, los solicitantes aportarán la información de los factores e indicadores relevantes y 
característicos de la industria considerando normalmente tres años previos a la presentación de la solicitud, 
incluyendo el periodo investigado, salvo que la empresa de que se trate se haya constituido en un lapso 
menor. Asimismo, las partes interesadas aportarán estudios económicos, monografías, literatura técnica y 
estadísticas nacionales e internacionales sobre el comportamiento del mercado en cuestión, o cualquier otra 
documentación que permita identificar los ciclos y las condiciones de competencia específicas a la industria 
afectada. 
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ARTÍCULO 66.- El efecto de las importaciones en condiciones de prácticas desleales se evaluará en 
relación con la rama de la producción nacional del producto idéntico o similar cuando los datos disponibles 
permitan identificarla separadamente con arreglo a criterios tales como el proceso de producción, las ventas 
de los productores y sus beneficios. Si no es posible efectuar tal identificación separada de esa producción, el 
efecto de tales importaciones se evaluará analizando la producción del grupo o gama más restringido de 
productos que incluya el producto idéntico o similar y del que sí se pueda proporcionar toda la información 
necesaria para la prueba de daño. 

ARTÍCULO 67.- Para la determinación de daño, cuando las importaciones de un producto procedente 
de más de un país sean objeto simultáneamente de investigaciones en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, la Secretaría podrá evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones sólo si 
determina lo siguiente: 

I. Que el margen de discriminación de precios o el monto de la subvención establecido con relación a las 
importaciones investigadas de cada país proveedor es más que de minimis, y el volumen de las importaciones 
reales o potenciales originarias de cada país no es insignificante, y 

II. Que procede la evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones considerando las 
condiciones de competencia entre los productos importados y el producto nacional similar. 

Se considerará de minimis el margen de discriminación de precios cuando sea inferior al 2 por ciento 
sobre el precio de exportación o, normalmente, cuando la cuantía de la subvención sea inferior al 1 por ciento 
ad valorem. 

Normalmente se considerará insignificante el volumen de las importaciones objeto de discriminación de 
precios cuando se establezca que las procedentes de un determinado país representan menos del 3 por 
ciento de las importaciones del producto similar, salvo que los países que individualmente representan menos 
de este porcentaje sumen en conjunto más del 7 por ciento de esas importaciones. 

ARTÍCULO 68.- Para efectos del artículo 42 de la Ley, la Secretaría tomará en cuenta: 

I. Si se observa una elevada tasa de crecimiento de las importaciones investigadas en el mercado nacional 
que indique la probabilidad fundada de que se produzca un aumento sustancial de dichas importaciones en el 
futuro inmediato a un nivel que pueda causar daño a la rama de producción nacional. Para tal efecto, la 
Secretaría considerará, entre otros elementos, si las importaciones investigadas concurren al mercado 
nacional para atender los mismos mercados o a los mismos consumidores actuales o potenciales de los 
productores nacionales y si utilizan los mismos canales de distribución; 

II. La capacidad libremente disponible del exportador o un aumento inminente y sustancial de la misma 
que indique la probabilidad de un aumento significativo de las exportaciones que sean objeto de 
discriminación de precios o de subvenciones al mercado mexicano, considerando la existencia de otros 
mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento de las exportaciones; 

III. Si las importaciones investigadas se realizan a precios tales que repercutirán sensiblemente en los 
precios nacionales haciéndolos bajar o impidiendo que suban. Asimismo, se evaluará si existe una 
probabilidad real de que los precios a los que se realizan las importaciones investigadas harán aumentar 
significativamente la cantidad demandada de nuevas importaciones. En este caso, se podrán incluir los 
factores que repercutan sobre los precios internos, entre otros, la modificación de condiciones o términos de 
venta a algunos clientes como consecuencia directa de las importaciones investigadas; 

IV. Las existencias de la mercancía objeto de investigación en el mercado nacional o del exportador; 

V. En su caso, la naturaleza de la subvención de que se trate y los efectos que es probable tenga en el 
comercio, y 

VI. Cualquier otra tendencia económica demostrable que permita inferir que las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios o de subvenciones causarán daño a la rama de producción nacional. 

ARTÍCULO 69.- La Secretaría examinará otros factores de los que tenga conocimiento, distintos de las 
importaciones objeto de investigación, que al mismo tiempo afecten a la rama de producción nacional, para 
determinar si el daño alegado es causado por dichas importaciones. Entre los factores que la Secretaría podrá 
evaluar estarán los siguientes: 

I. El volumen y los precios de las importaciones que no se realizan en condiciones de discriminación de 
precios o de subvenciones; 

II. a IV. … 

ARTÍCULO 70.- Para determinar la procedencia de una medida de salvaguarda, la Secretaría llevará a 
cabo una investigación conforme al procedimiento administrativo previsto en la Ley, en este Reglamento y en 
los tratados o convenios internacionales de los que México sea parte. 
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ARTÍCULO 71.- Para la determinación de daño grave o amenaza de daño grave, la Secretaría deberá 
evaluar el impacto de las importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional de las mercancías 
idénticas o similares o directamente competidoras. 

Los solicitantes deberán presentar a la Secretaría, a través de los formularios de investigación respectivos, 
la información de la producción nacional total, siempre que las cifras requeridas se encuentren 
razonablemente disponibles. En todo caso, deberán presentar en la solicitud una estimación confiable, y la 
metodología correspondiente, de las cifras relativas a la producción nacional total considerada. 

ARTÍCULO 72.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley, sólo se efectuará una 
determinación positiva en aquellos casos en que se demuestre, sobre la base de pruebas objetivas, la 
existencia de una relación de causalidad entre el aumento de las importaciones del producto de que se trate y 
el daño grave o la amenaza de daño grave. Cuando haya otros factores, distintos del aumento de las 
importaciones, que al mismo tiempo causen daño a la rama de producción nacional, este daño no se atribuirá 
al aumento de las importaciones. 

ARTÍCULO 73.- Derogado. 
ARTÍCULO 74.- La Secretaría evaluará los factores señalados en el artículo 48 de la Ley, dentro del 

contexto del ciclo económico y las condiciones de competencia específicas de la rama de producción nacional 
en cuestión. Para tal fin, los solicitantes aportarán la información de los factores e indicadores relevantes y 
característicos de la industria considerando normalmente tres años previos a la presentación de la solicitud, 
incluyendo el periodo investigado, salvo que la empresa de que se trate se haya constituido en un lapso 
menor. Asimismo, las partes interesadas aportarán estudios económicos, monografías, literatura técnica y 
estadísticas nacionales e internacionales sobre el comportamiento del mercado en cuestión, o cualquier otra 
documentación que permita identificar los ciclos económicos y las condiciones de competencia específicas de 
la rama de producción nacional afectada. 

TÍTULO VI 
… 

ARTÍCULO 75.- La solicitud de parte interesada por la que se inicie una investigación administrativa en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional, además de presentarse por escrito y de cumplir con 
los requisitos previstos en los artículos 50 y 51 de la Ley, se presentará con el formulario que expida la 
Secretaría, dicha solicitud contendrá lo siguiente: 

I. La autoridad administrativa competente ante la cual se promueva; 
II. Nombre o razón social y domicilio del promovente y, en su caso, de su representante, acompañando los 

documentos que lo acrediten; 
III. Actividad principal del promovente; 
IV. Volumen y valor de la producción nacional del producto idéntico o similar al de importación; 
V. Descripción de la participación del promovente, en volumen y valor, en la producción nacional; 
VI. Los fundamentos legales en que se sustenta; 
VII. Descripción de la mercancía de cuya importación se trate, acompañando las especificaciones y 

características comparativamente con la de producción nacional y, los demás datos que la individualicen; el 
volumen y valor que se importó o pretenda importarse con base en la unidad de medida correspondiente y su 
clasificación arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 

VIII. Nombre o razón social y domicilio de las personas que se tenga conocimiento efectuaron la 
importación o de quienes pretenden realizarla, aclarando si dicha importación se realizó o realizará en una o 
varias operaciones; 

IX. Nombre del país o países de origen y de procedencia de la mercancía, según se trate, y el nombre o 
razón social de la persona o personas que se tenga conocimiento que realizaron o pretendan realizar la 
exportación presuntamente en condiciones desleales a México; 

X. Manifestación de los hechos y datos, acompañados de las pruebas razonablemente disponibles, en los 
que se funde su petición. Estos hechos deberán narrarse sucintamente, con claridad y precisión, de los que se 
infiera la probabilidad fundada de la existencia de la práctica desleal de comercio internacional; 

XI. Indicación de la diferencia entre el valor normal y el precio de exportación comparables o, en su caso, 
de la incidencia de la subvención en el precio de exportación. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se describirá la metodología de cálculo que se empleó 
para la determinación del valor normal, el precio de exportación y los ajustes propuestos, indicando las 
fuentes de información consultadas en cada caso; 
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XII. En el caso de subvenciones, además, la información y los hechos relacionados con esta práctica 
desleal, la autoridad u órgano gubernamental extranjero involucrado, la forma de pago o transferencias y el 
monto de la subvención para el productor o exportador extranjero de la mercancía; 

XIII. Los elementos probatorios que permitan apreciar que debido a la introducción al mercado nacional de 
las mercancías de que se trate, se causa daño a la rama de producción nacional; 

XIV. En su caso, descripción de peticiones de otras medidas de regulación o restricción comercial 
relacionadas con la mercancía objeto de la solicitud, y 

XV. Lo demás que se considere necesario. 

La solicitud a que se refiere este artículo deberá contar con la firma autógrafa del interesado o de quien 
actúa en su representación. 

La solicitud y documentos anexos deberán ser presentados en original y en tantas copias como señale la 
Secretaría en el formulario oficial. 

Las copias de traslado se deberán presentar a más tardar con la respuesta a la prevención, en tantas 
copias como importadores, exportadores y, en su caso, gobiernos extranjeros se nombren en su solicitud y en 
la respuesta a la prevención. Dichas copias deberán presentarse por el medio que determine la Secretaría. De 
no cumplir con esta obligación, la solicitud se tendrá por abandonada. 

El procedimiento de investigación no será obstáculo para el despacho ante la aduana correspondiente de 
las mercancías involucradas en la investigación. 

ARTÍCULO 76.- La investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional comprenderá las 
importaciones de mercancías idénticas o similares a las de la producción nacional que se hubiesen realizado 
durante un periodo que será normalmente de un año y en ningún caso menor a 6 meses, el cual deberá ser lo 
más cercano posible a la presentación de la solicitud. El periodo de análisis para evaluar el daño normalmente 
será de tres años e incluirá el periodo investigado. 

El periodo de investigación a que se refiere el párrafo anterior podrá modificarse a juicio de la Secretaría 
por un lapso que abarque las importaciones realizadas con posterioridad a la presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO 77.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para la evaluación del daño a la rama de 
producción nacional, la Secretaría podrá requerir al solicitante o a cualquier otro productor nacional o persona 
que estime conveniente, la información o los datos que considere pertinentes que correspondan a un periodo 
máximo de cinco años anterior a la presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO 78.- La Secretaría podrá, por una sola vez, prevenir al solicitante para que aclare, corrija o 
complete su solicitud, indicándole en forma concreta sus deficiencias e imprecisiones. Transcurridos los veinte 
días a que se refiere la fracción II del artículo 52 de la Ley, la Secretaría le dará curso, la desechará, o la 
declarará abandonada, según proceda. 

ARTÍCULO 80.- Las resoluciones de inicio, preliminares y finales de las investigaciones en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional contendrán los siguientes datos: 

I. La autoridad que emite el acto; 

II. La fundamentación y motivación que sustenten la resolución; 

III. El nombre o razón social y domicilio del solicitante o solicitantes de la investigación; 

IV. El nombre o razón social y domicilio del importador o de los importadores, exportadores extranjeros o, 
en su caso, de los órganos o autoridades de los gobiernos extranjeros de los que se tenga conocimiento; 

V. El país o países de origen o procedencia de las mercancías de que se trate; 

VI. La descripción de la mercancía objeto de investigación, indicando la fracción arancelaria que le 
corresponda de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

VII. La descripción de la mercancía nacional idéntica o similar a la mercancía objeto de investigación; 

VIII. El periodo objeto de investigación, y 

IX. Los demás que considere la Secretaría. 

ARTÍCULO 81.- Además de los datos señalados en el artículo anterior, la resolución de inicio a que se 
refiere el artículo 52 de la Ley deberá contener: 

I. Una convocatoria a las partes interesadas y, en su caso, a los gobiernos extranjeros, para que 
comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga, y 

II. El periodo probatorio. 
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ARTÍCULO 82.- La resolución preliminar a que se refiere el artículo 57 de la Ley, contendrá además de los 
datos señalados en los artículos 80 y 81, fracción II, de este Reglamento, los siguientes: 

I. En el caso de que se haya determinado preliminarmente la existencia de prácticas desleales de 
comercio internacional: 

A. El valor normal y el precio de exportación obtenidos por la Secretaría, salvo que se trate de información 
que una parte interesada considere confidencial o comercial reservada; 

B. Una descripción de la metodología que se siguió para la determinación del valor normal y el precio de 
exportación y, en su caso, del monto de la subvención y de su incidencia en el precio de exportación, 
de conformidad con los Capítulos II y III del Título V de la Ley así como los artículos aplicables del Capítulo II 
del Título IV de este Reglamento, salvo que se trate de información que una parte interesada considere 
confidencial o comercial reservada; 

C. El margen de discriminación de precios, las características y el monto de la subvención; 

D. Una descripción del daño a la rama de producción nacional; 

E. La explicación sobre el análisis que realizó la Secretaría de los factores de daño previstos en la Ley y 
este Reglamento, así como de los otros factores que haya tomado en cuenta. Deberá identificar y explicar la 
importancia de cada uno de ellos en la resolución respectiva; 

F. En su caso, el precio de exportación no lesivo a la producción nacional y una descripción del 
procedimiento para determinarlo; 

G. El monto de la cuota compensatoria provisional que habrá de pagarse, y 

H. La mención de que se notificará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el cobro oportuno 
de las cuotas compensatorias; 

II. En caso de que no hayan variado las razones que motivaron el inicio de la investigación sobre prácticas 
desleales de comercio internacional, la mención de que continúa la investigación administrativa sin imponer 
cuotas compensatorias, o 

III. En caso de que se determine la inexistencia de prácticas desleales de comercio internacional, la 
mención de que concluye la investigación administrativa sin imponer cuotas compensatorias, así como la 
fecha en que se sometió el proyecto de resolución a opinión de la Comisión y el sentido en que ésta opinó. 

ARTÍCULO 83.- … 

I. … 

A. al C. … 

D. Una descripción del daño a la rama de producción nacional; 

E. La explicación sobre el análisis que realizó la Secretaría de factores de daño previstos en la Ley y este 
Reglamento, así como de los otros factores que haya tomado en cuenta. Deberá identificar y explicar la 
importancia de cada uno de ellos en la resolución respectiva; 

F. al H. … 

I. La fecha en que se sometió el proyecto de resolución a opinión de la Comisión y el sentido de ésta. 

II. En caso de que se determine la inexistencia de prácticas desleales de comercio internacional, la 
mención de que concluye la investigación administrativa sin imponer cuotas compensatorias, así como la 
fecha en que se sometió el proyecto de resolución a opinión de la Comisión y el sentido en que ésta opinó. 

ARTÍCULO 84.- La Secretaría llevará a cabo reuniones técnicas con las partes interesadas que lo soliciten 
dentro de un término de cinco días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación de las resoluciones preliminares y finales de los procedimientos sobre discriminación de precios 
o de subvenciones. 

Las reuniones técnicas tendrán por objeto explicar la metodología que se utilizó para determinar los 
márgenes de discriminación de precios y/o el monto de las subvenciones, así como el daño y la relación de 
causalidad. 

En dichas reuniones, las partes interesadas tendrán derecho a obtener un resumen de los cálculos que la 
Secretaría hubiere empleado para dictar sus resoluciones, siempre que se trate de su propia información. 

ARTÍCULO 85.- Se elaborará un reporte de las reuniones técnicas, el cual deberá integrarse al expediente 
administrativo correspondiente. 
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ARTÍCULO 89 A.- En términos de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley, las cuotas compensatorias 
podrán establecerse en función de precios o valores de referencia. El monto de las cuotas compensatorias que 
así se determinen no podrá ser superior a los márgenes de discriminación de precios o al monto de la 
subvención calculado. 

ARTÍCULO 90.- Para los efectos del segundo párrafo del artículo 62 de la Ley, la cuota compensatoria 
podrá ser inferior al margen de discriminación de precios o al monto de la subvención, siempre que sea 
suficiente para eliminar el daño a la rama de producción nacional. 

ARTÍCULO 91.- Derogado. 

ARTÍCULO 92.- Derogado. 

ARTÍCULO 93.- Derogado. 

ARTÍCULO 94.- Además de lo dispuesto en los artículos 65 y 98 de la Ley, se podrá garantizar el pago de 
las cuotas compensatorias definitivas en los procedimientos de nuevo exportador, cobertura de producto, 
revisión y examen de vigencia de cuota compensatoria. La autoridad correspondiente podrá aceptar las 
garantías constituidas en la forma y términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

Se procederá a cancelar o modificar las garantías que se hubiesen constituido o, en su caso, a devolver, 
con los intereses correspondientes, las cantidades que se hubieren enterado o la diferencia respectiva, según 
se trate, cuando la Secretaría elimine o modifique cuotas compensatorias. 

Los intereses a que se refiere este artículo serán los equivalentes al monto que correspondería a los 
rendimientos que se hubieran generado si el monto de las cuotas se hubiera invertido en Certificados de la 
Tesorería de la Federación, a la tasa más alta, desde la fecha en que se debió efectuar el pago de la cuota, 
hasta la fecha de la devolución. 

ARTÍCULO 96.- Derogado. 

ARTÍCULO 97.- Derogado. 

ARTÍCULO 98.- Derogado. 

CAPÍTULO VIII 

Revisión 

ARTÍCULO 99.- En los términos del artículo 68 de la Ley, la Secretaría llevará a cabo una revisión con 
motivo de un cambio de las circunstancias por las que se determinó: 

I. La cuota compensatoria definitiva; o 

II. La existencia de discriminación de precios o, en su caso, de la subvención, y/o 

III. El daño a la rama de la producción nacional. 

En el procedimiento de revisión de cuotas compensatorias definitivas se observarán las disposiciones de 
procedimiento previstas en la Ley y en este Reglamento, relativas al inicio de los procedimientos, resolución 
preliminar, resolución final, audiencia conciliatoria, cuotas compensatorias, compromisos de exportadores y 
gobiernos, pruebas, alegatos, audiencias públicas, reuniones técnicas de información, notificaciones, 
verificaciones y otras disposiciones comunes a los procedimientos. 

ARTÍCULO 100.- El procedimiento de revisión podrá ser solicitado por las partes interesadas que hayan 
participado en el procedimiento que dio lugar a la cuota compensatoria definitiva o por cualquier otra que sin 
haber participado en dicho procedimiento acredite su interés jurídico. 

… 

… 

ARTÍCULO 101.- Cada año, durante el mes aniversario de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la resolución final de la investigación que impuso originalmente la cuota compensatoria 
definitiva independientemente de que la misma se haya modificado, las partes interesadas podrán pedir por 
escrito que la Secretaría realice una revisión. 

En todo caso, el solicitante aportará la información y las pruebas pertinentes que justifiquen su petición. 

Las partes interesadas tendrán la obligación de acompañar a su solicitud, debidamente contestados, los 
formularios que para tal efecto establezca la Secretaría. 

ARTÍCULO 102.- Derogado. 

ARTÍCULO 103.- Derogado. 
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ARTÍCULO 104.- Derogado. 

ARTÍCULO 105.- Si en la revisión se resuelve que no existe margen de discriminación de precios o monto 
de la subvención, no se aplicará la cuota compensatoria, y la Secretaría podrá llevar a cabo una revisión de 
oficio. En caso de que en la revisión se determine que las importaciones se realizaron en condiciones 
de discriminación de precios o de subvenciones, la Secretaría establecerá las cuotas compensatorias 
conforme a los resultados de dicha revisión. 

ARTÍCULO 106.- Si en una revisión resultan márgenes de discriminación de precios o monto de 
subvenciones diferentes a los establecidos en el último procedimiento por el que se determinó su existencia, 
se impondrán nuevas cuotas compensatorias que sustituirán a las anteriores. Estas cuotas compensatorias 
tendrán el carácter de definitivas y podrán revisarse en los términos de la Ley y de este Reglamento. 

ARTÍCULO 108.- Derogado. 

ARTÍCULO 109.- Derogado. 

ARTÍCULO 110.- Los compromisos a que se refiere el artículo 72 de la Ley, podrán ser presentados una 
vez que la Secretaría haya determinado preliminarmente la existencia de la práctica desleal y hasta el cierre 
de la audiencia pública. 

La Secretaría podrá requerir la información, datos, documentos y los medios de prueba que estime 
pertinentes al exportador o gobierno extranjero interesados, a efecto de evaluar el compromiso. 

ARTÍCULO 112.- Derogado. 

ARTÍCULO 113.- Recibido el compromiso, la Secretaría remitirá la solicitud al expediente administrativo y 
notificará a las demás partes interesadas para que en un plazo de 10 días, contados a partir de que surta 
efectos la notificación, manifiesten sus opiniones. Si así se estimare conveniente, la Secretaría convocará a 
las partes interesadas en la investigación de que se trate, a una audiencia en la que se discutan la forma y 
términos de los compromisos asumidos y la factibilidad de su verificación. 

ARTÍCULO 115.- De aceptarse o rechazarse el compromiso del exportador o gobierno extranjero 
interesados, la Secretaría establecerá en la resolución correspondiente la forma y términos en que deberá ser 
cumplido el compromiso asumido, precisando si por virtud de él queda suspendido o concluido el 
procedimiento de que se trate y, en su caso, los fundamentos y motivos del rechazo. 

La resolución a que se refiere este artículo, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se notificará 
a las partes interesadas. 

CAPÍTULO XI 

Procedimientos especiales 

ARTÍCULO 117 A.- El procedimiento a que se refiere el artículo 89 A de la Ley, se substanciará de la 
siguiente forma: 

I. La solicitud deberá presentarse por escrito ante la unidad administrativa competente de la Secretaría, 
por el particular interesado o por quien actúe en su representación, acompañada de los documentos que lo 
acrediten, y reunir los requisitos siguientes: 

A. Los fundamentos legales y las razones que sustenten la petición; 

B. La descripción de la mercancía de que se trate, sus características físicas y especificaciones técnicas, 
origen, función, uso y naturaleza; en su caso, los componentes o insumos utilizados en su fabricación y 
demás datos que la individualicen, así como la descripción y clasificación arancelaria conforme a la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. La petición deberá acompañarse de 
muestras, catálogos y demás elementos que permitan identificar la mercancía, y 

C. La firma autógrafa del interesado o de quien actúe en su representación; 

II.  En caso de ser procedente, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación la resolución de 
inicio del procedimiento dentro de los veinte días siguientes a la presentación de la solicitud o, en su caso, 
de la respuesta a la prevención y la notificará a las partes interesadas de que tenga conocimiento. En esta 
resolución se convocará a las personas que consideren tener interés en el procedimiento para que dentro de 
un plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de su publicación, manifiesten lo que a su 
derecho convenga, y 

III. La Secretaría publicará la resolución final en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 
sesenta días, contado a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
resolución de inicio del procedimiento y la notificará a las partes interesadas comparecientes. 
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Si la Secretaría confirma que la mercancía en cuestión está sujeta al pago de la cuota compensatoria, ésta 
deberá pagarse junto con los recargos que correspondan de conformidad con las disposiciones  
fiscales aplicables. 

ARTÍCULO 117 B.- El procedimiento de elusión de cuotas compensatorias o medidas de salvaguarda a 
que se refiere el artículo 89 B de la Ley, se substanciará de la siguiente forma: 

I. La solicitud deberá presentarse por escrito ante la unidad administrativa competente de la Secretaría, 
por el particular interesado o por quien actúe en su representación, acompañada de los documentos que lo 
acrediten y reunir los requisitos siguientes: 

A. Enunciar la resolución de que se trate y la descripción de los hechos que considera constituyen  
la elusión; 

B. Los fundamentos y las razones que sustenten la petición, y 

C. La firma autógrafa del interesado o de quien actúe en su representación; 

II. En caso de ser procedente, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación la resolución de 
inicio del procedimiento dentro de los veinticinco días siguientes a la presentación de la solicitud o, en su 
caso, de la respuesta a la prevención y la notificará a las partes interesadas de que tenga conocimiento. En 
esta resolución convocará al importador, exportador o, en su caso, al gobierno extranjero de que se trate, para 
que en un plazo máximo de veintiocho días, contado a partir del día siguiente al de su publicación, manifiesten 
lo que a su derecho convenga; 

III. Posterior al vencimiento del periodo de ofrecimiento de pruebas, se celebrará una audiencia pública y 
se fijará el plazo para que las partes presenten sus alegatos, y 

IV. La Secretaría publicará la resolución final en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 
ciento treinta días, contado a partir del día siguiente de la publicación de la resolución de inicio, y la notificará 
a las partes interesadas comparecientes. 

ARTÍCULO 117 C.- El procedimiento a que se refiere el artículo 89 C de la Ley, se substanciará de la 
siguiente forma: 

I. La solicitud deberá presentarse por escrito ante la unidad administrativa competente de la Secretaría, 
por el particular interesado o por quien actúe en su representación, acompañada de los documentos que lo 
acrediten, y reunir los requisitos siguientes: 

A. Enunciar la resolución de que se trate y la descripción del aspecto o aspectos que solicita se aclaren  
o precisen; 

B. Los fundamentos y las razones que sustenten la petición; 

C. Los demás que permitan a la autoridad resolver la petición, y 

D. La firma autógrafa del interesado o de quien actúe en su representación; 

II. Recibida la solicitud y, en caso de ser procedente, la Secretaría dará respuesta al interesado dentro de 
un plazo de sesenta días, contado a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud. La respuesta 
a la solicitud a que se refiere este artículo se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se notificará a las 
partes interesadas de que tenga conocimiento. 

ARTÍCULO 117 D.- El procedimiento a que se refiere el artículo 89 D de la Ley, se substanciará de la 
siguiente forma: 

I. La solicitud deberá presentarse por escrito, ante la unidad administrativa competente de la Secretaría, 
por el particular interesado o por quien actúe en su representación, acompañada de los documentos que lo 
acrediten, cumplir con los requisitos previstos en la Ley, presentar debidamente requisitado el formulario 
respectivo que para tal efecto emita la Secretaría y consignar la firma autógrafa del interesado o de quien 
actúe en su representación; 

II. En caso de ser procedente, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación la resolución de 
inicio del procedimiento dentro de los veinticinco días siguientes a la presentación de la solicitud o, en su 
caso, de la respuesta a la prevención. En esta resolución se convocará a las partes interesadas para que 
dentro de un plazo de veintiocho días, contado a partir del día siguiente al de su publicación, manifiesten lo 
que a su derecho convenga; 

III. Posterior al vencimiento del periodo de ofrecimiento de pruebas, se celebrará una audiencia pública y 
se fijará el plazo para que las partes presenten sus alegatos, y 

IV. La Secretaría publicará la resolución final en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 
ciento treinta días, contado a partir del día siguiente de la publicación de la resolución de inicio, y la notificará 
a las partes interesadas de que tenga conocimiento. 
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ARTÍCULO 117 E.- El procedimiento a que se refiere el artículo 89 E de la Ley sólo procederá para 
aquellas partes interesadas que presenten su solicitud y que, de conformidad con los tratados o convenios 
comerciales internacionales de los que México sea Parte, tengan ese derecho. 

La solicitud deberá presentarse por escrito, ante la unidad administrativa competente de la Secretaría, por 
el particular interesado o por quien actúe en su representación, y acompañar los documentos que lo acrediten. 

En caso de ser procedente, la Secretaría dará respuesta al interesado dentro de un plazo de sesenta días, 
contado a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud. 

La respuesta a la solicitud a que se refiere este artículo se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
se notificará al interesado. 

ARTÍCULO 118.- La solicitud de parte interesada por la que se inicie una investigación administrativa en 
materia de salvaguarda, además de presentarse por escrito y de cumplir con los requisitos previstos en los 
artículos 50 y 51 de la Ley, se presentará con el formulario que expida la Secretaría, la que contendrá  
lo siguiente: 

I. La autoridad administrativa competente ante la cual se promueva; 

II. Su nombre o razón social y domicilio y, en su caso, de su representante, acompañando la 
documentación que lo acredite; 

III. Actividad principal del promovente; 

IV. Volumen y valor de la producción nacional del producto idéntico, similar o directamente competidor al 
de importación; 

V. Descripción de su participación, en volumen y valor, dentro de la producción nacional; 

VI. Los fundamentos legales en que se sustenta; 

VII. Descripción de la mercancía de cuya importación se trate, acompañando las especificaciones y 
características comparativamente con la de producción nacional y los demás datos que la individualicen; el 
volumen y valor que se importó con base en la unidad de medida correspondiente y su clasificación 
arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

VIII. Nombre o razón social y domicilio de quienes efectuaron la importación aclarando si se realizó en una 
o varias operaciones; 

IX. Nombre del país o países de origen o de procedencia de la mercancía, según se trate y, el nombre o 
razón social de la persona o personas que hayan realizado la exportación; 

X. Análisis de la posición competitiva de la producción nacional que representa; 

XI. El programa de ajuste que se instrumentará en caso de imponerse una medida de salvaguarda, y su 
viabilidad; 

XII. Descripción de los hechos y datos que demuestren que el aumento de las importaciones causa daño 
grave o amenaza de daño grave a la rama de producción nacional de la mercancía idéntica, similar o 
directamente competidora, y 

XIII. En su caso, descripción de solicitudes de otras medidas de regulación o restricción comercial en 
relación a la mercancía objeto de la solicitud. 

La solicitud a que se refiere este artículo deberá contar con la firma autógrafa del interesado o de quien 
actúa en su representación. 

La solicitud y documentos anexos deberán ser presentados en original y en tantas copias como señale la 
Secretaría en el formulario oficial. 

Las copias de traslado se deberán presentar a más tardar con la respuesta a la prevención, en tantas 
copias como importadores, exportadores y, en su caso, gobiernos extranjeros nombren en su solicitud y en la 
respuesta a la prevención. Dichas copias deberán presentarse por el medio que determine la Secretaría. De 
no cumplir con esta obligación, la solicitud se tendrá por abandonada. 

El procedimiento de investigación no será obstáculo para el despacho ante la aduana correspondiente de 
las mercancías involucradas en la investigación. 

ARTÍCULO 119.- El procedimiento de investigación sobre medidas de salvaguarda comprenderá las 
importaciones de mercancías idénticas, similares o directamente competidoras a las de producción nacional 
que se hubiesen realizado durante un periodo que será normalmente de un año y en ningún caso menor a 
seis meses, el cual deberá ser lo más cercano posible a la presentación de la solicitud. 

El periodo de investigación a que se refiere el párrafo anterior podrá modificarse a juicio de la Secretaría. 
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ARTÍCULO 120.- La Secretaría podrá por una sola vez, prevenir al solicitante para que aclare, corrija o 
complete su solicitud, indicándole en forma concreta sus deficiencias e imprecisiones. Transcurridos los veinte 
días a que se refiere la fracción II del artículo 52 de la Ley, la Secretaría le dará curso, la desechará o la 
declarará abandonada, según proceda. 

ARTÍCULO 124.- Las resoluciones por las que se declare la aceptación de la solicitud y el inicio de la 
investigación administrativa, o impongan medidas de salvaguarda provisionales o definitivas deberán estar 
fundadas y motivadas. En consecuencia deberán contener los siguientes datos: 

I. La autoridad competente que emite el acto; 

II. El nombre o razón social y domicilio del solicitante o de los solicitantes de la investigación; 

III. El nombre o razón social y domicilio del o de los importadores y de los exportadores de los que se 
tenga conocimiento; 

IV. El país o países de origen o procedencia de la mercancía idéntica, similar o directamente competidora; 

V. La descripción del procedimiento de que se trata; 

VI. La descripción de la mercancía objeto de investigación, indicando, entre otros datos, la fracción 
arancelaria que le corresponda de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación; 

VII. La descripción de la mercancía nacional idéntica, similar o directamente competidora a la mercancía 
objeto de investigación; 

VIII. El periodo objeto de investigación; 

IX. Los razonamientos y circunstancias consideradas por la autoridad para emitir la resolución, y 

X. Los demás datos que se acuerden en los tratados o convenios internacionales de los que México sea 
parte, y los que considere la Secretaría. 

ARTÍCULO 125.- Además de los datos señalados en el artículo anterior, la resolución de inicio  
deberá contener: 

I. Una convocatoria a las partes interesadas, y a los gobiernos extranjeros, a efecto de que comparezcan a 
manifestar lo que a su derecho convenga; 

II. El periodo para el ofrecimiento de pruebas, y 

III. La mención de que se notificará a los países signatarios del tratado o convenio internacional del que 
México sea parte, con el objeto de celebrar consultas. 

ARTÍCULO 126.- … 

I. La descripción del daño grave o amenaza de daño grave a la rama de producción nacional; 

II. a VII. … 

VIII. La fecha en que se sometió el proyecto de resolución final a opinión de la Comisión y el sentido en 
que ésta opinó. 

ARTÍCULO 128.- Derogado. 
ARTÍCULO 130.- … 

I. Descripción de las circunstancias críticas causadas por el daño grave o amenaza de daño grave; 

II. y III.  … 

ARTÍCULO 131.- … 

I. En caso de que se confirme la existencia de un daño grave o amenaza de daño grave causado a la rama 
de producción nacional por el aumento de las importaciones en volúmenes y condiciones a que se refiere la 
Ley y este Reglamento: 

A. Descripción del daño grave o amenaza de daño grave a la rama de producción nacional; 

B. al D. … 

E. La fecha en que se sometió el proyecto de resolución final a opinión de la Comisión y el sentido en que 
ésta opinó. 

II. En caso de que se compruebe que el aumento de las importaciones en volúmenes y condiciones tales 
no causa o amenaza causar daño grave a la rama de producción nacional, la mención de que concluye el 
procedimiento de investigación administrativa sin imponer medidas de salvaguarda. 
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TÍTULO VIII 

… 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 136.- Para los efectos del artículo 50 de la Ley, se considerarán organizaciones legalmente 
constituidas las cámaras, asociaciones, confederaciones, consejos o cualquiera otra agrupación de 
productores constituida conforme a las leyes mexicanas, que tengan por objeto la representación de los 
intereses de las personas físicas o morales dedicadas a la producción de las mercancías idénticas, similares 
o, en el caso de medidas de salvaguarda, directamente competidoras con las de importación. 

ARTÍCULO 137.- Cualquier organización legalmente constituida, persona física o moral productora, que 
haya presentado la solicitud a que se refiere el artículo 50 de la Ley, podrá desistirse de la misma, conforme a 
lo siguiente: 

I. Si se efectúa antes de la publicación de la resolución de inicio de la investigación, la autoridad 
investigadora acordará la procedencia del desistimiento, y 

II. Si se efectúa después de la publicación de la resolución de inicio de la investigación, la autoridad 
investigadora declarará la procedencia del desistimiento y publicará un aviso en el Diario Oficial de  
la Federación. 

ARTÍCULO 139.- De toda comunicación realizada de manera directa o por otro medio convencional o 
electrónico, entre la Secretaría y cualquier parte interesada, sus representantes o coadyuvantes durante los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional y de 
salvaguarda, se deberá elaborar un reporte por escrito en el que se sintetice su objeto, así como las 
conclusiones obtenidas. Dicho reporte contendrá, además, el nombre y cargo del servidor público que lo 
elabora, lugar y firma autógrafa. 

ARTÍCULO 140.- El envío de copias de los informes, documentos o medios de prueba a que se refiere el 
artículo 56 de la Ley, se hará el mismo día de su presentación ante la Secretaría. Las partes interesadas 
enviarán por cualquier medio, incluyendo el electrónico, las copias a las otras partes interesadas que 
aparezcan en la resolución de inicio de los procedimientos o en el listado de partes que la Secretaría les 
proporcione con posterioridad. Esta obligación no exime a la autoridad investigadora de proporcionar, a costa 
de los interesados que lo soliciten, copia certificada de la información pública que obre en el expediente 
administrativo. 

En el momento de la entrega de la documentación a que se refiere el párrafo anterior, las partes 
interesadas deberán presentar también una constancia del envío de la misma a las otras partes interesadas, 
así como el acuse de recibo correspondiente en el que conste el nombre del remitente y la fecha de 
recepción, de acuerdo con los formatos expedidos por la Secretaría. 

En caso de que las partes interesadas no cumplan con el traslado, la Secretaría podrá no tomar en cuenta 
la información de la cual no se haya corrido traslado y resolver con base en los hechos de que se tenga 
conocimiento. La parte que no haya recibido el traslado deberá informarlo a la Secretaría. 

ARTÍCULO 145.- En los casos en que la Secretaría no tenga conocimiento del nombre o razón social o del 
domicilio de las personas a las que deba notificarles ya sea que residan en México o en el extranjero, la 
notificación se hará a través de la publicación de la resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

… 

… 

ARTÍCULO 147.- Para los efectos del artículo 80 de la Ley, la Secretaría, previa solicitud por escrito, 
otorgará a las partes interesadas la oportunidad de examinar toda la información contenida en el expediente 
administrativo para la presentación de sus argumentaciones, en los términos establecidos en la Ley y en este 
Reglamento. Dicha información podrá ser revisada por las partes durante los procedimientos en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y de medidas de salvaguarda, del recurso de revocación, del 
juicio ante la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales de comercio internacional y de 
medidas de salvaguarda referidos en los tratados o convenios internacionales de los que México sea parte. 

La Secretaría expedirá a costa de los interesados copia certificada de la información que no esté 
clasificada como reservada o confidencial contenida en el expediente administrativo que le sea solicitada, en 
caso de que fuese procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley y en este 
Reglamento. 
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ARTÍCULO 148.- … 

I. a III. … 

IV. Cualquiera otra información o datos que conforme a la Ley y este Reglamento no tengan el carácter de 
información confidencial, comercial reservada, gubernamental confidencial y no se prohíba su divulgación, así 
como aquélla que en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental no sea reservada o confidencial. 

ARTÍCULO 149.- … 

I. a IX. … 

(Último párrafo se deroga) 
ARTÍCULO 154.- … 

En todo caso, formarán parte de la información gubernamental confidencial los datos, estadísticas y 
documentos referentes a la seguridad nacional y a las actividades estratégicas para el desarrollo científico y 
tecnológico del país, así como la información contenida en comunicaciones internas de la Secretaría, entre 
dependencias gubernamentales, y de gobierno a gobierno que tengan carácter de confidencial conforme 
a la Ley. 

ARTÍCULO 157.- Derogado. 
ARTÍCULO 158.- … 

I. a III. … 

IV. En su caso, manifestar por escrito su consentimiento expreso de que su información marcada como 
confidencial podrá ser revisada por los representantes legales de las otras partes interesadas. 

ARTÍCULO 159.- … 

I. … 

II. Derogada. 
III. a VII. … 

VIII. Manifestar por escrito las razones por las que la información confidencial que solicita revisar es 
relevante para la defensa de su caso. Ante esta situación la Secretaría podrá calificar cuándo se considerará 
que la información confidencial podrá ser útil en la defensa del caso de que se trate; 

IX. Comprometerse ante la Secretaría a devolver las versiones originales de sus notas o resúmenes 
formulados en la revisión de la información confidencial, dentro de los diez días siguientes de haberse dictado 
la resolución final, y 

X. Presentar el formato que para tal efecto expida la Secretaría. 

La información confidencial que, conforme a este Reglamento, tengan derecho a revisar los 
representantes legales de las partes interesadas y las personas que conforme a los tratados o convenios 
internacionales de los que México sea parte puedan tener acceso a la misma, será de uso estrictamente 
personal y no será transferible por ningún título. 

ARTÍCULO 160.- … 

I. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso; 

II. y III. … 

IV. Exhibir cualquier forma de garantía por el monto que fije la Secretaría de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación, para el caso en que se incurra en alguno de los ilícitos descritos en la fracción VI del 
artículo 93 de la Ley. Las garantías podrán cancelarse después de la publicación de la resolución de que se 
trate, siempre y cuando se haya cumplido la obligación a que se refiere la fracción IX del artículo 159 de este 
Reglamento. 

Cubiertos los requisitos, la Secretaría tendrá por acreditado al representante legal y le expedirá la 
constancia respectiva dentro de un plazo de diez días contados a partir de la presentación de la solicitud; este 
plazo no aplicará a las constancias o autorizaciones que se emitan con motivo de los procedimientos de 
solución de diferencias previstos en los tratados o convenios comerciales internacionales de los que México 
sea parte, o en las reglas de procedimiento o disposiciones que de éstos emanen. 

ARTÍCULO 161.- … 

(Segundo párrafo se deroga) 
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CAPÍTULO V 

Pruebas y alegatos 

ARTÍCULO 163.- El periodo probatorio comprenderá desde el día siguiente de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del inicio de la investigación administrativa, hasta el cierre de la audiencia pública a 
que se refiere el artículo 81 de la Ley. 

ARTÍCULO 164.- Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 53 de la Ley, la Secretaría dará 
oportunidad a los solicitantes y, en su caso, a sus coadyuvantes, para que dentro de los ocho días siguientes 
presenten sus contra argumentaciones o réplicas. 

A partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolución preliminar a que se refiere el 
artículo 57 de la Ley, la Secretaría otorgará un plazo de veinte días, para que las partes interesadas presenten 
las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes. 

ARTÍCULO 165.- … 

La audiencia pública se celebrará en aquellos procedimientos en que se prevea expresamente en  
este Reglamento. 

ARTÍCULO 167.- Derogado. 

ARTÍCULO 171.- Sólo durante los periodos de ofrecimiento de pruebas las partes interesadas podrán 
presentar la información, pruebas y datos que estimen pertinentes en defensa de sus intereses. Sin embargo, 
la Secretaría podrá acordar fuera del periodo probatorio, la práctica, repetición o ampliación de cualquier 
prueba o diligencia probatoria, siempre que lo estime necesario y sea conducente para el mejor conocimiento 
de la verdad sobre los hechos que se investigan. 

ARTÍCULO 173.- Para las visitas de verificación a que se refiere el artículo 83 de la Ley deberán 
observarse las siguientes reglas: 

I. Las visitas se realizarán en el lugar señalado por la parte interesada a visitar; 

II. Las visitas serán atendidas por el visitado o su representante acreditado, o por la persona que se 
encontrare en la fecha en que la visita se efectúe; 

III. Al iniciarse la visita, los visitadores que en ella intervengan se deberán identificar fehacientemente ante 
la persona o personas con quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que designe a dos testigos. Si 
éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los designarán, 
haciendo constar esta circunstancia en el acta que levante sin que ello invalide los resultados de la visita; 

IV. Las partes interesadas, sus representantes, o la persona con quien se entienda la visita, están 
obligados a permitir a los visitadores designados por la Secretaría el acceso al lugar o lugares objeto de la 
diligencia y poner a su disposición la contabilidad y demás documentos que sustenten la información 
presentada en el curso de la investigación. En este caso, los visitadores podrán obtener copia para que previo 
cotejo con sus originales sean anexados al acta que se levante con motivo de la visita. También deberán 
permitir la verificación de mercancías, documentos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de 
almacenamiento de datos que tenga la parte interesada en los lugares visitados. 

Si la parte interesada a quien se visita lleva su contabilidad o parte de ella con el sistema de registro 
electrónico, se deberán poner a disposición de los visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, para 
que los auxilien en el desarrollo de la visita; 

V. De toda visita se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubieren conocido por los visitadores; 

VI. Concluida la verificación y levantada el acta respectiva, no se podrán levantar actas complementarias 
sin que exista una nueva notificación; 

VII. Concluida la verificación y levantada el acta respectiva, las partes interesadas o sus representantes 
podrán presentar ante la Secretaría sus objeciones, opiniones e información complementaria que la propia 
autoridad les hubiera requerido durante la verificación, dentro de los cinco días siguientes contados a partir del 
cierre del acta respectiva. Si en este plazo no hubieren opiniones u objeciones sobre el contenido del acta, se 
tendrán por aceptados los hechos u omisiones en ella consignados, y 



Jueves 22 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

VIII. El acta que se levante en la visita de verificación será firmada por los visitadores, la parte interesada o 
su representante o con quien se haya entendido la diligencia y por los testigos. Si se negaren a firmar el acta 
respectiva cualquiera de las personas señaladas, los visitadores harán constar esta circunstancia en la propia 
acta sin que afecte su validez y valor probatorio. 

La Secretaría podrá realizar visitas de verificación en todos los procedimientos en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y de medidas de salvaguarda, incluidos los procedimientos especiales a 
que se refiere la Ley y este Reglamento. 

ARTÍCULO 177.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 7o de la Ley, la Comisión Mixta tiene por 
objeto analizar, evaluar, proponer y concertar acciones entre los sectores público y privado en materia del 
comercio exterior de bienes y servicios en el marco del Sistema Nacional de Promoción Externa. 

ARTÍCULO 178.- … 

I. … 

A. y B. … 

C. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

D. Secretaría de Energía; 

E. Secretaría de Economía; 

F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

G. al I. … 

J. Secretaría de la Defensa Nacional; 

K. y L. … 

I bis. Entidades federativas, previo acuerdo entre éstas y la Secretaría; 

II. Organismos del sector privado que manifiesten expresamente su voluntad, cuyos cargos serán 
honoríficos, y por su desempeño no cobrarán sueldo o emolumento alguno: 

A. y B. … 

C. Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, Inversión y Tecnología, A.C.; 

D. Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales; 

E. al K. … 

Además, la Comisión Mixta podrá invitar a integrarse a otros representantes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, y del sector privado, cuando se traten asuntos 
relacionados con sus respectivas atribuciones o con los intereses que representen. 

Cada una de las dependencias, entidades y organismos señalados en este artículo, designará un 
representante único y permanente. 

ARTÍCULO 179.- Derogado. 
ARTÍCULO 180.- … 

I. a IX. … 

X. Las demás que le señale el Ejecutivo Federal y sean necesarias para analizar, evaluar, proponer y 
concertar acciones entre los sectores público y privado en materia del comercio exterior de bienes y servicios. 

ARTÍCULO 181.- Para el mejor desempeño de sus funciones, la Comisión Mixta trabajará a través de un 
sitio electrónico, mediante el cual, se podrán presentar propuestas o casos en materia de comercio exterior de 
bienes o servicios. 

Los casos presentados deberán resolverse en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir 
de su presentación. 

La Secretaría publicará mediante reglas el procedimiento de atención y el formato para presentar casos, 
previa consulta con los miembros de la Comisión Mixta. 

La Secretaría coordinará el establecimiento y funcionamiento de un Servicio Nacional de Información de 
Comercio Exterior, cuyo objetivo será proveer información arancelaria, de regulaciones y restricciones no 
arancelarias de las dependencias y organismos involucrados en comercio exterior, así como aquella 
información pertinente relacionada con los procedimientos de tramitación de regulaciones y restricciones no 
arancelarias aplicables en la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, por medios electrónicos y 
únicamente para efectos informativos. 
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El Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior facilitará el acceso a la información mediante 
herramientas electrónicas, disponibles en un solo punto para su consulta, y establecerá mecanismos para la 
homogeneización, estandarización, monitoreo y actualización de la información presentada. 

ARTÍCULO 182.- Derogado. 

ARTÍCULO 183.- Derogado. 

ARTÍCULO 184.- Derogado. 

ARTÍCULO 185.- Derogado. 

ARTÍCULO 186.- Derogado. 

ARTÍCULO 187.- Derogado. 

ARTÍCULO 188.- Derogado. 

ARTÍCULO 189.- Derogado. 

ARTÍCULO 207.- Los aspirantes al Premio Nacional de Exportación deberán entregar al área coordinadora 
que designe la Subsecretaría de Comercio Exterior una descripción detallada sobre sus sistemas, procesos y 
logros en materia de exportaciones o actividades afines, así como la documentación y estadísticas con que 
cuenten respecto a los siguientes aspectos: 

I. a IX. … 

ARTÍCULO 210.- … 

I. El Secretario de Economía, quien lo presidirá; 

II. El Subsecretario de Industria y Comercio, quien fungirá como Vicepresidente del Comité, y 

III. … 

A. y B. … 

C. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

D. Secretaría de Energía; 

E. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

F. al H. … 

I. Derogado. 

J. y K. … 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación con excepción de lo dispuesto en el cuarto transitorio de este Decreto, y será aplicable a la 
totalidad de las importaciones independientemente de su origen y procedencia, incluidas las de los Estados 
Unidos de América y Canadá. 

SEGUNDO.- Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite al momento de la entrada 
en vigor del presente Decreto se resolverán de conformidad con las disposiciones generales del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior vigentes al momento de su inicio. 

TERCERO.- La Secretaría de Economía y demás dependencias competentes realizarán las acciones 
necesarias para que la implementación del presente Decreto se realice con cargo a su presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que no requerirán recursos adicionales para dicho propósito. 

CUARTO.- Las reformas al artículo 181 y la derogación de los artículos 179, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 
188 y 189, entrarán en vigor a los seis meses siguientes, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-B-072-CANACERO-2013, 
NMX-B-185-CANACERO-2013, NMX-B-290-CANACERO-2013, NMX-B-253-CANACERO-2013 y 
NMX-H-082-CANACERO-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-B-072-CANACERO-2013 (CANCELA 
A LA NMX-B-072-CANACERO-2008), NMX-B-185-CANACERO-2013 (CANCELA A LA NMX-B-185-1988), 
NMX-B-290-CANACERO-2013 (CANCELA A LA NMX-B-290-CANACERO-2006), NMX-B-253-CANACERO-2013 
(CANCELA A LA NMX-B-253-CANACERO-2006) Y NMX-H-082-CANACERO-2013 (CANCELA A LA NMX-H-082-1984). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del 
Hierro y del Acero (CANACERO)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en 
la sede de dicho organismo ubicado en Amores 338, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F., Teléfono 5448-8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México. 

Las presentes normas NMX-B-072-CANACERO-2013 (CANCELA A LA NMX-B-072-CANACERO-2008), 
NMX-B-185-CANACERO-2013 (CANCELA A LA NMX-B-185-1988), NMX-B-290-CANACERO-2013 
(CANCELA A LA NMX-B-290-CANACERO-2006), NMX-B-253-CANACERO-2013 (CANCELA A LA 
NMX-B-253-CANACERO-2006) Y NMX-H-082-CANACERO-2013 (CANCELA A LA NMX-H-082-1984), 
entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-B-072-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-VARILLA CORRUGADA DE ACERO, 
GRADO 60, LAMINADA EN FRÍO PARA REFUERZO DE
CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-B-072-CANACERO-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el alambre de acero, liso
o corrugado, estirado o laminado en frío de Grado 60. 

Esta norma es aplicable para alambre de acero liso o corrugado, de fabricación nacional o de importación, 
procedente de alambrón de acero al carbono, laminado en caliente, el cual se usa para refuerzo de 
concreto hidráulico. El alambre puede suministrarse en forma de rollos o tramos enderezados y usarse 
como tal o en forma de mallas, castillos, armaduras y escalerillas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con la norma internacional ISO 15630-1-2010 “Steel for the 
reinforcement and prestressing of concrete-Test methods-Part 1: Reinforcing bars, wire rod and wire” ni 
con la norma internacional ISO 10544-1992 “Cold-reduced steel wire for the reinforcement of concrete and 
the manufacture of welded fabric”, porque el concepto internacional, no contempla las condiciones de 
fabricación de la varilla corrugada de acero, grado 60, laminada en frío para refuerzo de concreto, ni las
de sus principales socios comerciales. 
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Bibliografía 
1. NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 
2. NMX-B-072-CANACERO-2008, Industria Siderúrgica-Varilla corrugada de acero, grado 60, laminada 

en frío para refuerzo de concreto-Especificaciones y Métodos de prueba. 
3. NMX-EC-17050-1-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 

proveedor-Parte 1: Requisitos Generales. 
4. ASTM A496/A496M-07, Standard specification for steel wire, deformed, for concrete reinforcement. 
5. ISO 10544-1992, Cold-reduced steel wire for the reinforcement of concrete and the manufacture of 

welded fabric. 
6. ISO 15630-1-2010, Steel for the reinforcement and prestressing of concrete--Test methods--Part 1: 

Reinforcing bars, wire rod and wire. 

NMX-B-185-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TUBERÍA DE CÉDULA EN ACERO 
INOXIDABLE AUSTENÍTICO CON Y SIN COSTURA-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-185-1988). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los tubos de acero inoxidable austenítico 
sin costura y soldados con costura recta, destinados para altas temperaturas, conducción de fluidos y 
servicios corrosivos en general. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

1. NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida 

2. NMX-B-185-1988, Tubos sin costura y soldados, de acero inoxidable austenítico. 

3. ASTM A132/A312M-09, Standard Specification for Seamless, Welded, and Heavily Cold Worked 
Austenitic Stainless Steel Pipes. 

NMX-B-290-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MALLA ELECTROSOLDADA DE ACERO LISO 
O CORRUGADO PARA REFUERZO DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-290-CANACERO-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos y métodos de prueba que debe cumplir la malla 
electrosoldada de acero liso o corrugado, para refuerzo de concreto. 

La malla puede fabricarse con alambre corrugado, con alambre liso o con una combinación de ellos. 

La malla electrosoldada de acero liso o corrugado para refuerzo de concreto, de fabricación nacional o de 
importación, se utiliza en la industria de la construcción de vivienda, infraestructura, entre otros. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con la norma internacional ISO 10544-1992 Cold-reduced steel wire for 
the reinforcement of concrete and the manufacture of welded fabric, porque el concepto internacional, no 
contempla las condiciones de fabricación de la malla electrosoldada en México, ni las de sus principales 
socios comerciales. 

Bibliografía 

1. NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

2. ASTM-A185/A185M-07, Standard Specification for Steel Wire and Welded Wire Reinforcement, Plain 
for Concrete. 

3. ASTM-A1064/A1064M-09, Standard Specification for Steel Wire and Welded Wire Reinforcement, Plain 
and Deformed, for Concrete. 
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NMX-B-253-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ALAMBRE DE ACERO LISO O CORRUGADO 
PARA REFUERZO DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-253-CANACERO-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el alambre de acero, liso o 
corrugado, estirado o laminado en frío de Grado 50 y Grado 60. 
Esta norma es aplicable para alambre de acero, liso o corrugado, laminado en frío, de fabricación nacional 
o de importación, procedente de alambrón de acero al carbono, laminado en caliente, el cual se usa para 
refuerzo de concreto hidráulico. El alambre puede suministrarse en forma de rollos o tramos enderezados 
y usarse como tal o en forma de mallas, castillos, armaduras y escalerillas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con la norma internacional ISO 15630-1-2010 “Steel for the 
reinforcement and prestressing of concrete-Test methods-Part 1: Reinforcing bars, wire rod and wire” ni 
con la norma internacional ISO 10544-1992 “Cold-reduced steel wire for the reinforcement of concrete and 
the manufacture of welded fabric”, porque el concepto internacional no contempla las condiciones de 
fabricación del acero mexicano ni las de sus principales socios comerciales. 

Bibliografía
1. NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 
2. NMX-B-253-CANACERO-2006, Industria Siderúrgica-Alambre de acero liso o corrugado para refuerzo 

de concreto-Especificaciones y Métodos de Prueba. 
3. ASTM-A82/A82M-07, Standard Specification for Steel Wire plain, for Concrete Reinforcement 
4. ASTM-A185/A185M-07, Standard Specification for Steel Wire and Welded Wire Reinforcement, Plain 

for Concrete. 
5. ASTM-A496/A496M-07, Standard Specification for Steel Wire, Deformed, for Concrete Reinforcement. 
6. ASTM-A1064/A1064M-09, Standard Specification for Steel Wire and Welded Wire Reinforcement, Plain 

and Deformed, for Concrete. 
7. ISO 10544-1992, Cold-reduced steel wire for the reinforcement of concrete and the manufacture of 

welded fabric. 
8. ISO 15630-1-2010, Steel for the reinforcement and prestressing of concrete -- Test methods -- Part 1: 

Reinforcing bars, wire rod and wire. 

NMX-H-082-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-SOLDADURA-GUÍA PARA CONSUMIBLES 
DE SOLDADURA-MATERIALES DE APORTE Y FUNDENTES (CANCELA 
A LA NMX-H-082-1984). 

Objetivo y campo de aplicación
Esta Norma Mexicana es una herramienta para la comunicación entre el comprador y el fabricante de 
consumibles de soldaduras dentro de sistemas de calidad como puede, por ejemplo, estar basado en la 
NMX-CC-9001-IMN (ver 2 Referencias). 
Esta norma, junto a las normas mexicanas y otras reconocidas de consumibles, proporcionan un método 
para preparar aquellos detalles específicos necesarios para el abasto de consumibles el cual consiste de
lo siguiente: 
a) La designación de consumibles de soldadura (seleccionada de la norma particular). 
b) La clasificación del lote (ver capítulo 5). 
c) Los programas de prueba (ver capítulo 6). 
La selección de la designación específica de consumibles de soldadura, la clasificación de lotes y los 
programas de prueba dependen de los requisitos de la aplicación para el cual el consumible de soldadura 
se suministró. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con la norma internacional ISO 14344 2010 Welding consumables-
Procurement of filler materials and fluxes, porque el concepto internacional no contempla las condiciones 
de los consumibles de soldadura en México ni la de sus principales socios comerciales. 

Bibliografía 
1. NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 
2. NMX-H-082-1984, Soldadura-Guía para la selección de materiales de aporte para metales 
3. AWS A 5.01M/A5.01:2008, Procurement Guidelines for Consumables-Welding and Allied Processes-

Flux and Gas Shielded Electrical Welding Processes. 
4. ISO 14344 2010, Welding consumables-Procurement of filler materials and fluxes. 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-FF-118-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-FF-118-SCFI-2013 

PRODUCTOS AGRICOLAS NO INDUSTRIALIZADOS – CACAO EN GRANO (Theobroma cacao L) – ESPECIFICACIONES 

Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-FF-103-SCFI-2003). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 

Productos Agrícolas y Pecuarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Municipio 

Libre número 377, Piso 2 Ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 

México, D.F. Tel: (55) 3871 1000 ext. 34056 o a los correos electrónicos: jorge.kondo@sagarpa.gob.mx y 

gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-FF-118-SCFI-2013 

PRODUCTOS AGRICOLAS NO INDUSTRIALIZADOS-CACAO EN 

GRANO (Theobroma cacao L)-ESPECIFICACIONES Y METODOS

DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-FF-103-SCFI-2003). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el grano de 

cacao (Theobroma cacao L.) de la familia de las malváceas que se produce o comercializa en la República 

Mexicana para la elaboración de productos alimenticios. 

 

México, D.F., a 24 de abril de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas NMX-X-028-SCFI-2011 
y NMX-X-046-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-X-028-SCFI-2011 
INDUSTRIA DEL GAS-CONEXION INTEGRAL Y CONEXION FLEXIBLE QUE SE UTILIZAN EN INSTALACIONES 
DOMESTICAS Y COMERCIALES DE GAS L.P. O GAS NATURAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-X-028-SCFI-2009) Y NMX-X-046-SCFI-2011 GAS L.P. REGULADOR DE BAJA PRESION 
PARA GAS LICUADO DE PETROLEO ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-X-046-SCFI-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X y 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 fracción V del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas 
que se enlistan a continuación, mismas que se encuentran bajo el ámbito de competencia del Comité Técnico 
de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. 
(COTENNGAS). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
estas normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante el seno del Comité Técnico 
de Normalización Nacional que lo propuso, ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva 
Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 077000, México, D.F., Tel: (55) 5747 4550 
ext. 4683 o a los correos electrónicos iposadas@energia.gob.mx; y ahernandez@ance.org.mx, para que los 
mismos sean considerados en los términos de Ley de la materia. 

Los textos completos de los documentos pueden ser consultados gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el Catálogo Mexicano 
de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 
electrónica es http://www.economia-nmx.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-X-028-SCFI-2011 

INDUSTRIA DEL GAS-CONEXION INTEGRAL Y CONEXION 
FLEXIBLE QUE SE UTILIZAN EN INSTALACIONES DOMESTICAS Y 
COMERCIALES DE GAS L.P. O GAS NATURAL-ESPECIFICACIONES 
Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-028-SCFI-2009). 

Síntesis 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para la conexión 
integral y conexión flexible que se utilizan en las instalaciones domésticas y comerciales de Gas L.P. o 
Gas Natural. 

NMX-X-046-SCFI-2011 
GAS L.P. REGULADOR DE BAJA PRESION PARA GAS LICUADO DE 
PETROLEO ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-X-046-SCFI-2009). 

Síntesis 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los reguladores de 
baja presión de Gas L.P. 

Esta Norma Mexicana aplica para reguladores cuya presión de servicio fluctúa entre 2.48 kPa hasta
3.04 kPa, que se utilizan en instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. 

 

México, D.F., a 25 de abril de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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LISTADO actualizado al 30 de abril de 2014 del Registro de Peritos Mineros Vigentes (01/2014). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Regulación Minera, con fundamento 
en los artículos 98, párrafo final del Reglamento de la Ley Minera; y 27, fracción III del Reglamento Interior de 
la citada Secretaría da a conocer el siguiente: 

LISTADO ACTUALIZADO AL 30 DE ABRIL DEL 2014 DEL REGISTRO DE 
PERITOS MINEROS VIGENTES (01/2014) 

AGUASCALIENTES 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
476-5 664/1143 IGNACIO AGUAYO CONTRERAS  10 DE JULIO DE 2014 
640-5 664/2328 JESUS ALFREDO PEREZ RASCON 04 DE OCTUBRE DE 2014 
1362 664/2805 WALTERIO MULLER GARCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2014 
1460 664/2903 RAFAEL RODRIGUEZ RUBIO 06 DE JUNIO DE 2018 

 

BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
755-2 664/2308 JUAN JOSE CABUTO VIDRIO 01 DE ENERO DE 2016 
1369 664/2812 JORGE DE JESUS ZUÑIGA SANTOS 04 DE MARZO DE 2015 
1447 664/2890 JORGE ENRIQUE DIAZ GARCIA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
1466 664/2909 LUIS CARLOS RODRIGUEZ LOPEZ 06 DE JUNIO DE 2018 

 

BAJA CALIFORNIA SUR 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
1329 664/2772 JUAN MOISES MARTINEZ CAMACHO 17 DE MARZO DE 2018 

 

CHIHUAHUA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
314-5 664/1040 LUIS HUMBERTO TINOCO BURCIAGA 31 DE MARZO DE 2016 
533-4 664/1347 JORGE HINOSTROZA RAMOS 28 DE ABRIL DE 2016 
404-5 664/1371 ESTEBAN DELGADO AGUIRRE 19 DE OCTUBRE DE 2015 
818-4 664/1867 SALVADOR RODRIGUEZ GUILLEN 21 DE ABRIL DE 2016 
646-4 664/1996 SILVINO HECTOR ESPINO CARPIO 19 DE OCTUBRE DE 2015 
693-4 664/2091 EDUARDO NUÑEZ MEDINA 05 DE AGOSTO DE 2016 

742-4 664/2199 REYES DE LA ROSA CALDIÑO 17 DE JUNIO DE 2017 

634-5 664/2230 LORENZO SALOMON DOZAL RASCON 19 DE OCTUBRE DE 2015 

622-5 664/2246 REFUGIO BONILLA MELENDEZ 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

1028 664/2476 BARNEY GREENLEE PORTILLO  09 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

1038 664/2486 ISIDRO HERNANDEZ POMPA 19 DE FEBRERO DE 2017 

1054 664/2500 ABELARDO GARZA HERNANDEZ 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

1104 664/2547 RAUL FERNANDO RUIZ BARRIOS 08 DE DICIEMBRE DE 2014 

1150 664/2593 RAUL TARIN MELENDEZ 29 DE JULIO DE 2016 

1177 664/2620 JORGE PEREZ RODRIGUEZ TERMINEL  30 DE MARZO DE 2017 

1316 664/2759 FABRICIO ALAN MADRIGAL VASQUEZ 04 DE JUNIO DE 2017 

1319 664/2762 LEONARDO AGUSTIN LLAMAS JIMENEZ 17 DE JUNIO 2017 

1324 664/2767 ANTONIO ALVARADO DIAZ 30 DE OCTUBRE 2017 
1334 664/2777 MODESTO GUEVARA RIOS 27 DE JULIO DE 2018 
1351 664/2794 IVAN GUERRA BUSTILLOS 20 DE ENERO DE 2019 
1358 664/2801 LUIS MANUEL MEDRANO HURTADO 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 



Jueves 22 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

1365 664/2808 LUIS FERNANDO PEREZ CASTAÑEDA 23 DE FEBRERO DE 2015 
1367 664/2810 RODOLFO RODRIGUEZ SALINAS 28 DE FEBRERO DE 2015 
1387 664/2830 JUAN MANUEL HERRERA DIAZ 15 DE DICIEMBRE DE 2015 
1409 664/2852 MIGUEL ANGEL MENDEZ ANGEL 23 DE JUNIO DE 2016 
1422 664/2865 ARTURO PEREA SAENZ 20 DE NOVIEMBRE 2016 
1425 664/2868 EDGAR ALONSO CONTRERAS DELGADO 15 DE ENERO DE 2017 
1427 664/2870 ELIAS DAVID GONZALEZ GONZALEZ 13 DE FEBRERO DE 2017 
1432 664/2875 RAUL ALBERTO GONGORA JURADO 04 DE ABRIL DE 2017 
1438 664/2881 SAUL JAQUEZ MORENO 08 DE JULIO DE 2017 
1445 664/2888 MANUEL ALBERTO TOVAR JAQUEZ 22 DE AGOSTO DE 2017 
1449 664/2892 CARMEN CECILIA ZESATI PEREYRA 20 DE SEPTIEMBRE 2017 
1470 664/2913 ROBERTO FLORES MELENDEZ 29 DE AGOSTO DE 2018 
1474 664/2917 JUAN PABLO GARCIA FLORES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
1480 664/2923 RODOLFO CHAVEZ ROCHA 10 DE OCTUBRE DE 2018 
265-5 664/838 OCTAVIO PEREZ RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2016 

 

COAHUILA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
377-5 664/1294 JOSE DAVID LOPEZ RODRIGUEZ 01 DE ENERO DE 2016 
419-4 664/1382 RAFAEL CHIU MELENDEZ 29 DE AGOSTO DE 2016 
425-5 664/1463 ANDRES DE HOYOS SOTO 19 DE MAYO DE 2016 
764-4 664/2306 HUGO NAVARRO DE LA GARZA 19 DE OCTUBRE DE 2015 
769-4 664/2315 JESUS RODOLFO AGUIRRE DAVILA 22 DE JULIO DE 2016 
653-5 664/2399 RAMON GARCIA GONZALEZ 04 DE ABRIL DE 2016 
1063 664/2510 MANUEL NAVARROS VILLA 17 DE JUNIO DE 2018 
1147 664/2590 JESUS MENDOZA BERNAL 17 DE JUNIO DE 2016 
1157 664/2600 VICTOR HUGO LEIJA PEÑA 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 
1164 664/2607 CARLOS NICOLAS VELA RENOVATO 09 DE DICIEMBRE DE 2016 
1171 664/2614 JUAN VELEZ CASTILLO 03 DE MARZO DE 2017 
1172 664/2615 REMEDIOS RUIZ PALACIO 03 DE MARZO DE 2017 
1206 664/2649 JUAN PABLO GUTIERREZ BUSTOS 06 DE ENERO DE 2018 
1207 664/2650 RUBEN DARIO DUARTE TORRES 08 DE ENERO DE 2018 
1241 664/2684 GUSTAVO CANALE DE LEON 27 DE OCTUBRE DE 2014 
1282 664/2725 JUAN RAYMUNDO BARBOZA DUARTE 05 DE ABRIL DE 2015 
1284 664/2727 RICARDO LEON VERA 17 DE ABRIL DE 2015 
1289 664/2732 GUILLERMO COSTEIRA NAVA 24 DE AGOSTO DE 2015 
1301 664/2744 FERNANDO SANCHEZ QUIROGA 08 DE AGOSTO DE 2016 
1378 664/2821 LEOPOLDO NAJERA NAVARRETE 01 DE JUNIO DE 2015 
1385 664/2828 VICTOR MARIÑO GONZALEZ GONZALEZ 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
1386 664/2829 GUILLERMO FLORES SAUCEDO 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
1388 664/2831 MARCO ANTONIO VASQUEZ GARCIA 19 DE ENERO DE 2016 
1392 664/2835 JOSE DE JESUS RAMIREZ SOTO 09 DE FEBRERO DE 2016 
1393 664/2836 MARCOS ARTURO RAMIREZ ALONSO 09 DE FEBRERO DE 2016 
1395 664/2838 MARIO VELAZQUEZ LOZANO 13 DE MARZO DE 2016 
1404 664/2847 HERMINIO GONZALEZ VIERA 27 DE MAYO DE 2016 
1406 664/2849 ROSENDO AGUILAR GARZA 12 DE JUNIO DE 2016 
1420 664/2863 LUIS ABRAHAM AGUILERA POPE 01 DE AGOSTO DE 2016 
1451 664/2894 SANTIAGO OLAVIDE TELLO 09 DE OCTUBRE DE 2017 
1467 664/2910 FELIX AMADO OROZCO LARA 29 DE AGOSTO DE 2018 
1473 664/2916 VICTOR MANUEL ALONSO DAVILA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
1475 664/2918 SALVADOR GONZALEZ CHAVEZ 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
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COLIMA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
350-5 664/1218 ROLANDO RODRIGUEZ GONZALEZ 24 DE AGOSTO DE 2017 
403-5 664/1352 ALBERTO QUIJANO MARTINEZ 09 DE JUNIO DE 2016 
571-4 664/1837 FERNANDO SAMANO GORDILLO 02 DE JULIO DE 2017 
1046 664/2493 JUAN DANIEL RAMOS GALVAN 02 DE ABRIL DE 2018 
1205 664/2648 RIGOBERTO JIMENEZ MARTINEZ 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
1331 664/2774 JOEL MARTIN VALENCIA VILLEGAS 07 DE ABRIL DE 2018 
1354 664/2797 JOSE RAUL CARILLO GUTIERREZ 05 DE JULIO DE 2014 
1384 664/2827 RAFAEL MARTIN GALVEZ ALCARAZ 25 DE OCTUBRE DE 2015 
1394 664/2837 CRISPIN AGUILAR RAMIREZ 20 DE FEBRERO DE 2016 
1412 664/2855 UBALDO ALARCON SANTANA 12 DE JULIO DE 2016 
1418 664/2861 ALBERTO SANCHEZ CANO 11 DE SEPTIEMBRE DE 2016
1421 664/2864 OSCAR ANTONIO CASILLAS LARIOS 05 DE OCTUBRE DE 2016 
1453 664/2896 JOSE DE JESUS TENIENTE ROBLES 04 DE NOVIEMBRE DE 2017 
1463 664/2906 CARLOS MEDRANO RIVERO 06 DE JUNIO DE 2018 

 

DISTRITO FEDERAL 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
347-4 664/978 ANGEL MARTINEZ ROSAS 01 DE MARZO DE 2016 
424-2 664/1311 JOSUE MARINO GARCIA 28 DE ABRIL DE 2016 
547-5 664/1868 MARCO ANTONIO ANDRADE RAMOS 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016
639-2 664/1980 CARLOS GUILLERMO PALOMINO HUERTA 17 DE JUNIO DE 2018 
688-4 664/2113 ANGEL GERARDO MARTINEZ BARRIGUETE 27 DE OCTUBRE DE 2014 
715-4 664/2184 JOSE ALBERTO PADILLA HIGUERA 22 DE JULIO DE 2016 
733-4 664/2219 JOSE LUIS MENDOZA MENDOZA 27 DE FEBRERO DE 2017 
791-4 664/2357 JUAN ERNESTO CORTEZ PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2015 
817-4 664/2417 JOSE LUIS MENDEZ NAREZ 20 DE MARZO DE 2016 
1021 664/2470 GUILLERMO GARCIA MUÑOZ 29 DE JULIO DE 2016 
1035 664/2483 JESUS HERRERA ORTEGA 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 
1126 664/2569 MARTIN SOTO MORAN 01 DE ENERO DE 2016 
1132 664/2575 GUSTAVO GUERRERO MARTINEZ 27 DE FEBRERO DE 2016 
1139 664/2582 FORTINO SANCHEZ MONDRAGON 28 DE ABRIL DE 2016 
1320 664/2763 J & A ARQUITECTURA Y GEOMATICA 

S.A. DE C.V. 
04 DE SEPTIEMBRE DE 2017

1321 664/2764 PROCESOS ANALITICOS INFORMATICOS 
S. A. DE C.V. 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2017

1333 664/2776 MARIA LILIANA PEREZ HERNANDEZ 23 DE JUNIO DE 2018 
1357 664/2800 DAVID COLLADO RUIZ 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014
1366 664/2809 MIGUEL ANGEL FLORES ESPINOSA 28 DE FEBRERO DE 2015 
1371 664/2814 JOSE LUIS SANCHEZ PALMA 24 DE MARZO DE 2015 
1390 664/2833 JOSE AGUSTIN GARCIA GARCIA 26 DE ENERO DE 2016 
1398 664/2841 JOSE HILARIO SALAS GALINDO 16 DE MARZO DE 2016 
1402 664/2845 SANDRA PEREZ PAEZ 18 DE MAYO DE 2016 
1407 664/2850 AURELIO RAMIREZ CARBALLIDO 23 DE JUNIO DE 2016 
1408 664/2851 JUAN MIGUEL SADA CINTRON 23 DE JUNIO DE 2016 
1430 664/2873 VIRGINIO SALGADO TERAN 08 DE MARZO DE 2017 
1465 664/2908 DANIELA HERNANDEZ GARCIA 06 DE JUNIO DE 2018 
1469 664/2912 LUIS ROBERTO ZUÑIGA ESTRADA 29 DE AGOSTO DE 2018 
1485 664/2928 JESUS SALVADOR TORALES INIESTA 16 DE ENERO DE 2019 
1487 664/2930 AUGUSTO ENRIQUE GARCIA REYES 16 DE ENERO DE 2019 
209-5 664/754 EDMUNDO CORNEJO MATA 22 DE AGOSTO DE 2016 
730-4 664/2209 SERGIO RAUL OLMOS MELENDEZ 25 DE JUNIO DE 2017 
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DURANGO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
516-5 664/1696 TOMAS PEREZ SALCEDO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2014
555-5 664/1883 GUILLERMO SEGOBIA  02 DE SEPTIEMBRE DE 2018
567-5 664/1943 OSCAR DAVID MALDONADO NUÑEZ 20 DE AGOSTO DE 2017 
568-5 664/1953 HECTOR SANCHEZ ALCANTAR 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017
640-4 664/2004 FRANCISCO SALAISES CERVANTES 27 DE JUNIO DE 2014 
1113 664/2556 JOSE ROBERTO GARCIA CASTILLO 19 DE OCTUBRE DE 2015 
1119 664/2562 JOSE LUIS AGUILAR PEREZ 19 DE OCTUBRE DE 2015 
1122 664/2565 GERARDO JESUS ARAMBULA RUEDA 19 DE OCTUBRE DE 2015 
1142 664/2585 JOSE RAMON OJEDA CERVANTES 19 DE MAYO DE 2016 
1180 664/2623 JORGE LUIS BURGOS GARCIA 27 DE ABRIL DE 2017 
1182 664/2625 JOSE EULOGIO AVALOS GARCIA 27 DE ABRIL DE 2017 
1219 664/2662 SOTERO ALVARADO FRAYRE 02 DE JUNIO DE 2018 
1222 664/2665 ROGELIO URBINA MICHEL 29 DE JUNIO DE 2018 
1400 664/2843 SALVADOR PEREZ SALCEDO 27 DE ABRIL DE 2016 
1423 664/2866 RAFAEL ARAUJO ESQUIVEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 
1472 664/2915 JOSE FRANCISCO ORTEGA REYES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018
1478 664/2921 PEDRO SANCHEZ IBAÑEZ 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 

ESTADO DE MEXICO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
487-2 664/1568 RENE CARRILLO MARTINEZ 19 DE OCTUBRE DE 2015 
559-5 664/1906 MARGARITO HERNANDEZ SERRANO 19 DE OCTUBRE DE 2015 
611-5 664/2200 MANUEL FLORES AYALA 01 DE DICIEMBRE DE 2016 
649-5 664/2374 ARMANDO BRAVO GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2015 
1041 664/2488 SALVADOR WONG ROMO 10 DE MAYO DE 2017 
1088 664/2531 JUAN ANTONIO AVALOS BALDERAS 30 DE MAYO DE 2014 
1225 664/2668 JUAN ARMANDO JUAREZ ORTEGA 30 DE AGOSTO DE 2018 
1268 664/2711 RICARDO ESPARZA CONTRERAS 26 DE MAYO DE 2018 
1373 664/2816 OMAR ZARAGOZA HERNANDEZ RAMOS 13 DE ABRIL DE 2015 
1376 664/2819 MIGUEL ANGEL CHAVARRIA NIETO 16 DE MAYO DE 2015 
1397 664/2840 RAMON FARIAS GARCIA 16 DE MARZO DE 2016 
1416 664/2859 OMAR ORTIZ RODRIGUEZ 21 DE AGOSTO DE 2016 
1426 664/2869 MIGUEL ANGEL RAMIREZ MARTINEZ 15 DE ENERO DE 2017 
1448 664/2891 LEONARDO JIMENEZ VELAZQUEZ 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017
1456 664/2899 JORGE JAIME MENGELLE LOPEZ 06 DE FEBRERO DE 2018 
1461 664/2904 MANUEL BECERRIL HERNANDEZ 06 DE JUNIO DE 2018 

 

GUANAJUATO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
405-2 664/986 CRISPIN VAZQUEZ SALAZAR 19 DE MAYO DE 2016 
655-4 664/2044 LUIS MARTINEZ PRATZ 19 DE OCTUBRE DE 2015 
738-2 664/2260 ALFONSO ELIZONDO ORTIZ 29 DE JULIO DE 2017 
1370 664/2813 FIDEL OLMOS CERVANTES 07 DE MARZO DE 2015 
1431 664/2874 EDUARDO RODRIGUEZ CASTILLO 19 DE MARZO DE 2017 
1446 664/2889 ISMAEL MARIN MORA 22 DE AGOSTO DE 2017 
1455 664/2898 JULIO MAURICIO RIVERA BUSTAMANTE 07 DE NOVIEMBRE DE 2017 
1457 664/2900 JOSE LUIS VALDEZ PEREZ 21 DE FEBRERO DE 2018 
1458 664/2901 JESSICA DEL SOCORRO SANCHEZ 

CASTILLO 
21 DE FEBRERO DE 2018 

1479 664/2922 GUSTAVO MANRIQUE MONDRAGON 10 DE OCTUBRE DE 2018 
 

GUERRERO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
1374 664/2817 MARCOS GONZALEZ VALDEZ 13 DE ABRIL DE 2015 
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HIDALGO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
794-4 664/2365 SABINO RIVERA MORA 19 DE OCTUBRE DE 2015 
1343 664/2786 JUSTINO ESCAMILLA ORTA 01 DE OCTUBRE DE 2018 
1413 664/2856 ADRIEL MARTINEZ RIVERA 15 DE AGOSTO DE 2016 

 

JALISCO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
428-2 664/1326 MIGUEL ANGEL CALDERON GARCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2016 
572-5 664/1978 JUAN GARCIA RIVERA 26 DE ENERO DE 2018 
622-4 664/1981 FRANCISCO JAVIER GAMEZ MUÑOZ 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
749-2 664/2282 DAGOBERTO HUERTA CORTEZ 27 DE ABRIL DE 2017 
759-2 664/2327 ANASTACIO GONZALEZ RAMIREZ 27 DE ABRIL DE 2017 
1125 664/2568 SERVICIOS Y CONTROL EN INGENIERIA S.A. DE 

C.V. 
23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

1340 664/2783 ITGO INGENIERIA S.A. DE C.V. 08 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
1361 664/2804 FRANCISCO JAVIER AVILA GUZMAN 22 DE NOVIEMBRE DE 2014 
1382 664/2825 EDUARDO CEREZO GARCIA 05 DE OCTUBRE DE 2015 
1391 664/2834 JOSE JR. RAMIREZ EVANGELISTA 07 DE FEBRERO DE 2016 
1405 664/2848 GILBERTO REYES LUNA 30 DE MAYO DE 2016 
1428 664/2871 SALVADOR BARAJAS BECERRA 22 DE FEBRERO DE 2017 
1435 664/2878 JOSE MANUEL RAMIREZ ROMERO 18 DE ABRIL DE 2017 
1441 664/2884 GERARDO MERCADO PINEDA 30 DE JULIO DE 2017 

 

MICHOACAN 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
591-5 664/2123 CARLOS AGUILAR ZARUR 17 DE JUNIO DE 2016 
1363 664/2806 SAMUEL FERNANDEZ CASTANEDO 06 DE ENERO DE 2015 

 

MORELOS 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
1437 664/2880 HUGO PORFIRIO CRUZ RIOS 21 DE MAYO DE 2017 

 

NAYARIT 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
1288 664/2731 PABLO ANTONIO OROZCO LANGARICA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

NUEVO LEON 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

418-5 664/1450 EDUARDO RODRIGUEZ CHAVEZ 09 DE JUNIO DE 2016 

579-4 664/1782 AARON MANZANO ALMAGUER 05 DE AGOSTO DE 2016 

1311 664/2754 GUILLERMO MANZANO VALDEZ 26 DE MARZO DE 2017 

1415 664/2858 MARCOS VALDEZ VELAZQUEZ 21 DE AGOSTO DE 2016 
 

OAXACA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 

654-5 664/2316 ISMAEL BENJAMIN MARTINEZ CANSECO 19 DE OCTUBRE DE 2015 
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PUEBLA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
586-4 664/1876 JOSE CARLOS COUTIÑO MORALES 20 DE AGOSTO DE 2017 
1295 664/2738 CESAR MORA RIVERA 19 DE JULIO DE 2016 
1454 664/2897 KEREN HERNANDEZ DURON 07 DE NOVIEMBRE DE 2017 
579-5 664/2049 GABRIEL MEDINA SEOANE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
1459 664/2902 JULIO ALFONSO HERNANDEZ LOPEZ 13 DE MARZO DE 2018 

 

QUERETARO 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
741-4 664/2234 JOSE HUMBERTO AGUIRRE CONTRERAS 16 DE JUNIO DE 2017 
1377 664/2820 MANUEL RODRIGUEZ GUERRERO 30 DE MAYO DE 2015 

 

SAN LUIS POTOSI 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
530-5 664/1739 FAUSTINO CARRILLO SIFUENTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
645-4 664/2027 EDUARDO ALFONSO AGUILAR PELAYO 22 DE JULIO DE 2016 
704-4 664/2156 RAYMUNDO RAMIREZ RODRIGUEZ 17 DE JUNIO DE 2016 
804-4 664/2396 JESUS GERARDO DE LA GARZA ROMO 21 DE ABRIL DE 2016 
1313 664/2756 AMADOR OSORIA HERNANDEZ 26 DE MARZO DE 2017 
1355 664/2798 JORGE ARANDA CAMACHO 24 DE AGOSTO DE 2014 
1360 664/2803 GERARDA DEL ROCIO CARREON RAMIREZ 08 DE NOVIEMBRE DE 2014 
1410 664/2853 RAMIRO NIETO GARCIA 10 DE JULIO DE 2016 
1411 664/2854 LAURA AGUIÑAGA RODRIGUEZ 10 DE JULIO DE 2016 
1439 664/2882 JUAN PABLO GARCIA ENRIQUEZ 08 DE JUNIO DE 2017 

 

SINALOA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
497-5 664/1619 HONORIO ESCOBEDO CABRALES 14 DE ENERO DE 2018 
1372 664/2815 JOEL PRIMITIVO SANCHEZ CAMPOS 24 DE MARZO DE 2015 
1375 664/2818 ADALBERTO AYALA ESQUERRA 11 DE MAYO DE 2015 
1389 664/2832 EDGARDO MOLINA SAUCEDA 19 DE ENERO DE 2016 
1401 664/2844 JOSE CRUZ DUARTE LEAL 27 DE ABRIL DE 2016 
1414 664/2857 RICARDO PRIDA OSORIO 21 DE AGOSTO DE 2016 
1450 664/2893 FAUSTO CHICAS CHICAS 27 DE SEPTIEMBRE 2017 
1452 664/2895 IGNACIO ALCANTAR JARA 09 DE OCTUBRE DE 2017 
1464 664/2907 JUAN ROSARIO LAGOS 06 DE JUNIO DE 2018 
1468 664/2911 IVAN JOSUE FLORES VALENZUELA 29 DE AGOSTO DE 2018 
1476 664/2919 CARLOS TANG LAY 17 DE SEPTIEMBRE 2018 

 

SONORA 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
419-5 664/911 GUILLERMO SALAZAR FLORES 27 DE ABRIL DE 2017 
652-4 644/1522 ROBERTO GARCIA SOTO 19 DE OCTUBRE DE 2015 
503-4 664/1570 DAVID ROSALES ESQUIVEL 13 DE OCTUBRE DE 2017 
518-5 664/1697 JERONIMO GUADALUPE MARTINEZ RAMIREZ 11 DE DICIEMBRE DE 2016 
626-2 664/1934 FRANCISCO JAVIER LOPEZ OLIVAS 24 DE MAYO DE 2014 
598-5 664/1974 SOCORRO ARMENTA CHIN 28 DE ABRIL DE 2016 
577-5 664/2022 FRANCISCO JAVIER TOLANO ESCALANTE 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 
674-2 664/2081 RAMON GONZALO GARCIA NORIEGA 29 DE ABRIL DE 2016 
595-5 664/2118 LINO MARIO QUIJADA PAYAN 09 DE DICIEMBRE DE 2016 
600-5 664/2150 SELATHIEL RAMOS HERRERA 09 DE DICIEMBRE 2016 
618-5 664/2244 FRANCISCO ZACARIAS MARTINEZ RAMIREZ 10 DE AGOSTO DE 2017 
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652-5 664/2335 JOSE JESUS MORALES DUARTE 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 
646-5 664/2352 FRANCISCO NAVARRO GARCIA 19 DE OCTUBRE DE 2015 
658-5 664/2418 JESUS RODRIGUEZ OJEDA 04 DE ABRIL DE 2016 
660-5 664/2444 ANDRES ASTORGA LUCERO 14 DE OCTUBRE DE 2016 
1032 664/2480 RICARDO PEREZ TOSTADO 10 DE ABRIL DE 2017 
1069 664/2516 FRANCISCO JAVIER QUIJADA MOLINA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 
1070 664/2517 JUAN PEDRO BACA RAMIREZ 13 DE ENERO DE 2019 
1093 664/2536 JULIAN JACOB ACOSTA 25 DE AGOSTO DE 2014 
1145 664/2588 HUGO SALVADOR MALDONADO GARCIA 09 DE JUNIO DE 2016 
1218 664/2661 FRANCISCO FIGUEROA OLEA 20 DE MAYO DE 2018 
1221 664/2664 FRANCISCO IGNACIO ACEDO GARCIA 21 DE JUNIO 2018 
1228 664/2671 JULIO CESAR GONZALEZ ZAMORA 25 DE OCTUBRE DE 2018 
1230 664/2673 JOSE ERNESTO PLIEGO PERLA 03 DE ENERO DE 2019 
1276 664/2719 HECTOR OCTAVIO MURILLO VALENZUELA 09 DE AGOSTO DE 2014 
1312 664/2755 ENRIQUE MANUEL VILLANUEVA NORIEGA 26 DE MARZO DE 2017 
1322 664/2765 PRECISION GPS S. A. DE C. V. 03 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
1345 664/2788 HECTOR MARTINEZ GARCIA 02 DE NOVIEMBRE DE 2018 
1356 664/2799 LUIS ARMANDO REYNA GUERRERO 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
1359 664/2802 LAURO GUILLERMO ANDRADE MORALES 27 DE OCTUBRE DE 2014 
1364 664/2807 RAMON EDMUNDO FIGUEROA VALENZUELA 09 DE FEBRERO 2015 
1379 664/2822 OBED ALFONSO SANCHEZ GUTIERREZ 22 DE JULIO 2015 
1383 664/2826 ALEJANDRO MOISES MIRAZO MARTINEZ 19 DE OCTUBRE DE 2015 
1399 664/2842 JOSE GUADALUPE RAMOS HERRERA 27 DE MARZO DE 2016 
1403 664/2846 LUIS PALAFOX TORRES 27 DE MAYO DE 2016 
1417 664/2860 CARLOS FRANCISCO GARCIA LOPEZ 11 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
1424 664/2867 MARCO ANTONIO BERNAL PORTILLO  20 DE NOVIEMBRE DE 2016 
1433 664/2876 PEDRO MARTIN MARTINEZ CAÑEDO 10 DE ABRIL DE 2017 
1434 664/2877 JOSE ALBERTO IBARRA SAGASTA 08 DE MAYO DE 2017 
1440 664/2883 JAVIER OMAR LOPEZ HUGUEZ 08 DE JUNIO DE 2017 
1481 664/2924 JUAN MANUEL HERNANDEZ CAZARES 07 DE NOVIEMBRE DE 2018 
1482 664/2925 HUMBERTO DOMINGUEZ ARAUJO 07 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 

ZACATECAS 

REGISTRO EXPEDIENTE NOMBRE VIGENCIA 
611-2 664/1901 JUAN MANUEL CALVILLO NAVA 10 DE MAYO DE 2017 
565-5 664/1929 CUAUHTEMOC CAMPOS RAMIREZ 12 DE AGOSTO DE 2017 
691-2 664/2116 LUIS MANUEL MONTES LOPEZ 29 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
1141 664/2584 MARCOS VAZQUEZ ARTEAGA 24 DE ABRIL DE 2016 
1149 664/2592 LORENZO CRUZ LOPEZ 10 DE JULIO DE 2016 
1152 664/2595 MANUEL FEDERICO LOZANO FUENTES 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
1203 664/2646 JAVIER VALVERDE FLORES 05 DE NOVIEMBRE DE 2017 
1368 664/2811 ALFREDO MANUEL PATIÑO FLOTA 01 DE MARZO DE 2015 
1380 664/2823 EVA SARAI VILLALPANDO DAVILA 10 DE AGOSTO DE 2015 
1381 664/2824 GERARDO ISRAEL CRUZ TORRALVA 22 DE AGOSTO 2015 
1396 664/2839 JOSE ALEJANDRO CABRAL SIMENTAL 13 DE MARZO DE 2016 
1442 664/2885 JOSE ANTONIO BECERRA AMEZCUA 12 DE AGOSTO DE 2017 
1443 664/2886 FABIOLA BONILLA HERNANDEZ 12 DE AGOSTO DE 2017 
1444 664/2887 JUAN GILBERTO MORENO ALANIS 12 DE AGOSTO DE 2017 
1462 664/2905 GUMARO ZAPATA FRAYRE 06 DE JUNIO DE 2018 
1471 664/2914 SERGIO HORACIO CASTAÑON VALADEZ 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
1477 664/2920 JOSE GUMARO ORTIZ VALDEZ 10 DE OCTUBRE DE 2018 

 

México, D.F., a 7 de mayo de 2014.- Con fundamento en el artículo 54, último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, firma en suplencia por ausencia del Director General de Regulación 
Minera, el Director de Cartografía y Concesiones Mineras, Francisco Javier Guevara García.- Rúbrica. 


